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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.
S. M. la R e ín a  nuestra Señora (Q. D. O.) y 

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

M INISTERIO DB LA GO BERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y  Justic ia  del Consejo de Estado el e x p e 
d ien te  de au torización negada por  V. S. al Juez de 
p r im era  instancia  de Gaucin  p a ra  p rocesar  al g u a r 
da m ay o r  de m ontes D. Manuel Muñoz y al local Mi
guel Robles, ha consu ltado lo siguiente:

«Excmo. Sr .:  Esta  Sección ha ex am inado  el e x 
pediente  de autorización negada  por  el Gobernador 
de Málaga al Juez de p r im era  instancia  de Gaucin

Sara procesar  al g u a rd a  m a y o r  de m on tes  D. Manuel 
tuñoz y al local Miguel Robles.

Resulta qu e ,  en  v i r tu d  de  denuncia hecha por 
D. Joaquin  Lobo, como re p resen tan te  de la casa Giró, 
al Teniente Alcalde de  Casares de un a  corta  y  e x 
tracción de m aderas  verificada por el guarda  m ayor 
Muñoz en e! monte encinal de aquellos  p ropios ,  for
mó diligencias en  av er iguac ión  del hecho denunciado: 
que el guarda  local declaró qu e  no sabia q u ién  h u 
biese cortado la m adera  sus tra ída ,  á  sab e r ,  doce pa 
los de algarrobo y qu e j ig o ,  y ún ic am en te  podía d e 
cir que ,  hab iéndole  encargado el g u a rd a  m ayor  Don 
Manuel Muñoz las recogiese y remitiese á Estepona , 
las entregó á un arr iero  para  dicho efecto ; añ ad ien 
do que el gua rda m ayor  se las pidió á A n d rés  C a -  
m acho , ranchero  de  dicho monte; y de las que tenia 
cortadas de  los árboles marcolados, los ap a r tó .  El tes
tigo citado dijo q u e  á íines de F e b re ro ,  es tando  él 
ca rboneando, llegó el g u a rd a  m ayor  y tiró ai co rra l  
del cortijo de Juan  Ocaña unas cu an tas  l a t a s : que 
después  le pidió cortase otras por aq ue l  estilo, lo que 
no verificó, y á los pocos dias volvió dicho guarda 
al cortijo con o tro  manojo de varas: qu e  de las d e 
más diligencias p rac t icadas  ap arece  q u e  Juan  Ocaña 
declara que en efecto el guarda  m ay o r  llevó á su 

casa unas cuantas  latas de algarrobo sin decir cómo 
ni de d ó n de  las llevaba, sino qu e  era para  un carro; 
y que pasando por allí otro dia Robles, le dió una  voz 
para q u e  su  m uger las llevase al pueblo. T am bién  
fueron reconocidos los palos por peritos ,  quienes  los 
tasaron en  6 rs. , añadiendo q u e  tres  de ellos e r a n  
de los árboles  marcolados como com prados p o r  
Giró, y  los res tan te s  de los q u e  no e n t ra ro n  en s u 
basta. Que el Juez, oido el Promotor fiscal, pidió au
torización p a ra  p rocesa r  á los gua rdas  por hurto .
El Gobernador,  después  de  h a b e r  oido al Ingeniero 
de M ontes,  dispuso se formase ex ped ie n te  g u b e r n a 
tivo en  averiguación del hecho, del qu e  ap a rece  q ue  
el gua rd a  m ayor  Muñoz negó h a b e r  cortado  los palos,  
asegurando que los hab ia  tomado de los cortados por 
el contra tis ta  con autorización de este; que si le h a 
bia d e nu n c iad o  después  habia  sido en venganza de 
que an te r io rm en te  le habia hecho una d enunc ia  el 
gua rd a  p o r  corta de árboles no señalados. Dos g u a r
das locales dec la ra ron  ser cierto q u e  Muñoz hab ia  p e 
dido á  Lobo cierto núm ero  de  palos del m on te  q u e  
es taba  ap rov ech ando .  El Gobernador  en  su v is ta ,  de 
acuerdo con el Consejo p ro v in c ia l , negó la au to r iza 
ción, fundado en que no es taba  justif icada la cu lpa
bilidad del g u a rd a  Muñoz.

C onsideran do :
1.® Que está acred i tado  q u e  el guarda  m ayor  lle

vó los palos de que se t r a ta  al cortijo de  Juan  Ocaña:
2.° Que tres  de estos correspondían  á la p a r te  

del monte subastado  por un pa r t icu la r ,  y los re s ta n 
tes al de  p r o p io s , de lo que se deduce  que  en el 
primer caso, si llegara á p roba rse ,  consti tu iría  el de 
lito de hurto ,  y el segundo, ab uso  del em pleado, con
siderado como m alversación  de  caudales  ó efectos públicos:

3.° Que á los T rib una les  de justic ia  co rresponde 
ex a m in a r  el hecho y castigarle en  su d ia  si á  ello h u 
b ie re  lugar,  m ed ian te  un  juicio seguido por todos sus 
trám ites:

4.° Que no existe p ru eb a  n inguna de q u e  el g u a r 
da local haya  tenido m ás  parlic ipacion en  el hecho 
denunciado qu e  e n t re g a r  los palos cortados á un  a r 
riero, conforme se le hab ia  en cargado  por  su s u 
perior ;

Opina la Sección puede servirse V. E. co nsu l ta r  
á S. M. se conceda la autorización en lo rela t ivo  al 
guarda m ayor,  y  se confirme la negativa del Gober
nador  de Málaga en cuanto ál gua rd a  local.»

Y habiéndose  dignado S. M. la Reina (Q. D. G. 
resolver de  conform idad con lo consu ltado por  la re 
ferida Sección, de Real o rden  lo comunico á V. S. 
pa ra  su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
g u a rd e  á V. S. muchos años. Madrid 13 de Noviem
bre  de 1861.

P O SA D A  H E R R E R A .
Sr. G obernador  de  la p rovincia  de Málaga.

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
G rac ia  y Justicia del Consejo de Estado el ex p ed ie n 
te  de autorización negada  por Y. S. al Juez de  p r i 
m era  instancia de Segura para procesa r  á D. Cipria
no Pastor  y Romualdo Sinués , Alcalde y  alguacil 
respec t ivam en te  del A yuntam ien to  de Plou, ha^con- 
sullado lo siguiente:

«Esta Sección ha exam inado el expedien te  de  a u 
torización negada por el Gobernador  de Teruel al 
Jnez de p r im era  instancia de Segura  p a ra  procesar 
á D. Cipriano Pastor  y Romualdo S inués ,  Alcalde \  
alguacil del pueblo de Plou.

Resulta de ios an tecedentes  y  declaraciones del 
sumario que en  la noche del 25 de N oviem bre de 186C 
iué llamado el Alcalde por B árbara  Serrano diciéndok 
que fuese á su casa, don de  Mariano Plou es taba  i n 
sultando á s u  marido; q u e  se levantó ,  avisó al a lgua
cil p a ra  q u e  le acom pañara ,  y jun to s  fueron adonde 
se decia h a b e r  el e s c á n d a lo , encontrando en efecto i 

lou, á q u ie n  m an d ó  re t ira rse ,  á pesar  de la resisten
cia q u e  oponía; q u e  cuando le  co nd u c ían  á su  casa 
úe r e p e n te  sacó u n  cuchillo y d ió u n g o lp e  al alguaci 
a quien solamente atravesó la ch aq u e ta  y el chaleco 
^ J á n d o l e  caer  al suelo por  h a b e r  t ropezado: que er 
seguida se dirigió Plou al Alcalde y tra tó  de  herirli

con el cuchillo, á p e sa r  de que  al r e t i ra rse  dicha A u 
tor idad  le p resen ta b a  dos pistolas y le am enazab a  
con d is p a ra r le  un t i ro ;  q u e  viéndose acorra lado el 
Alcalde, y q u e  Plou se le echaba encim a enarbo lando  
el cuchillo y am enazándo le  con matarle, dió la voz de 
fuego, y el alguacil le disparó un  tiro con la ca ra b i
na q u e  l le v ab a ,  cayendo  herido al suelo ;  q u e  des
pués de haberle  dado  los auxilios espir i tuales,  m urió  
el herido  al dia siguiente, sin q u e re r  decir  cuál habia 
sido la causa de herirle.

Se presentó  por el Alcalde el cuchillo con q u e  fué 
acometido, q u e  la m u je r  de Píou reconoció ser  de la 
p ropiedad  de  éste.

T am bién  varios testigos dec la ran ,  en  v i r tu d  de 
auto del Juez, q ue  el difunto Plou ten ia  un  ca rác te r  
irascible y pendenciero ,  y que  le d a b a n  en ocasiones 
a r ran q u es  como de locura.

El J u e z ,  oido el Promotor f isc a l , pidió au to r iza 
ción p a ra  procesar  á dicho Alcalde y al alguacil por 
t ra ta rse  de un  homicidio que  p u ed e  constitu ir  el d e 
lito penado en  el a r t .  333 del Código penal.

El Gobernador,  de acuerdo  con el Consejo p ro
vincial, negó la autorización.

Yistos los artículos del Código p e n a l ,  8.° n úm . 4.° 
y 12 en que se ex im e de responsab il idad  penal  al 
que  obra e n  defensa de su  persona ó derechos, ó en 
v i r tu d  de obediencia deb ida;  333 en  q u e  se castiga 
el deli to de homicidio:

Considerando q u e  está justificada la agresión ile
gítima con que fué acometido el Alcalde en ocasión 
en que ejercía sus funciones de  ta l ,  y conducía  á su 
casa á Plou; que  tenia necesidad racional de repe ler  
ó im ped ir  dicha agresión, so pena de h a b e r  sido v íc 
tima de  un  asesino, y por últ im o, que no hubo p ro 
vocación por su pa rte ,  sino q ue  se limitó á de fen
derse, por todo lo cual es visto se halla exento  de 
responsab ilidad criminal:

C onsiderando que  el alguacil obró en v i r tu d  de 
obediencia deb ida  á su super io r  gerárquico in m e 
diato;

O p ina  la Sección p u e d e  servirse  Y. E. consultar
S. M. se confirme la negativa  del G o bernad or  de 

Teruel.»
Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 

resolver  de conformidad con lo consultado por la 
referida Sección , de Real o rden lo comunico á Y. S ’ 
p a ra  su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
gua rd e  ó^V. S. muchos años. M adrid 13 de Noviem 
bre  de 1861.

F O SA D A  H E R R E R A
Sr. Gobernador de la provincia  de Teruel.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte  de Madrid , á 3 de Diciembre de 

1861, en el pleito pendiente ante Nos por recurso  de ca
sación seguido en el Juzgado de prim era instancia de Je
rez de los Caballeros y en la Sala segunda de la Real Au
diencia de Cáceres por el Duque de Fernan-Nuñez y Don 
Manuel Guzman con el Duque de Berwick y Alba,fcomo 
marido de la Condesa del Montijo , y por fallecimiento de 
esta , en representación de sus hijos, sobre m ancom uni
dad en el fruto  de bellota de unas dehesas:

Resultando que el Duque de F e rn a n -N u ñ e z  y D. Ma
nuel Guzman entablaron demanda en 12 de Junio de 1856, 
que reprodujeron  en 23 de O ctubre  siguiente por haber 
sido estimada una excepción dilatoria , exponiendo que 
les pertenecía en propiedad al primero la dehesa llamada 
Confrentes de Silva', y al segundo la de Confrentes de Sa- 
n a b r ia ,  contiguas ambas á la denominada del Coto, p ro 
pia de la Condesa del Montijo, y á la de Confrentes de Ma- 
r aber  de D. José de G uzm an: que  cada una de ellas tenia 
sus linderos m arca d os , aprovechándose con separación 
en pasto y l a b o r , pero no el fruto de bellota, que se d is
tr ibu ía  haciendo siete partes iguales del producto de to
das, y dando cuatro  al dueño del c o to , y cada una  de las 
tres restantes á los respectivos dueños de los tres Con
f r e n t e s , siendo por lo tanto necesario hacer todos los 
años una  distr ibución especia l: que  los títulos que re s 
pectivamente tenían no determinaban la m anera de r e 
partir  ni aprovechar en común el referido fru to ,  pero que 
estaba sancionada por una  costumbre inmemorial,  que 
habia  sido reconocida por una  ejecutoria en el año de 
1821, y estaba comprobada en varios expedientes de d i 
visión existentes en el archivo de aquella c iud ad :  qu e  
los arrendatarios  que eran de dichas dehesas en el año de 
1830 habían hecho un señalamiento de arbolados, confor
me al cual debian aprovechar el fruto m ie n t ra s  durasen  
sus  arrendam ien tos para no repetir todos los años aq u e 
lla operación, lo cual hab ia  durado  20 ó m ás ; pero no 
siendo justo  que estas condiciones quedasen impuestas 
para los dueños, modificando con ellas su derecho de p ro 
piedad, hab ían  tratado los demandantes de derogar la 
práctica introducida por aquellos , para lo cual habían 
provocado en 1853 un ju ic io  sumario , en el que habían 
sido vencidos,  en atención á que habia  continuado por 
t res  años la forma establecida por los colonos para la dis
tribución y para que se restablecieran los antiguos usos, 
e je rc i tándo la  acción peti toria o rd in a r i a ,  y dirigiéndola 
únicamente contra el D uque de Alba, como marido de la 
Condesa del Montijo, por estar conforme D José de G uz-  
m a n xcon el resultado que tuviera este pleito , p idieron se 
declarase en su fuerza y vigor la explicada costumbre, 
condenando á los dueños de las citadas fincas á som eter
se á ella , dando por ineficaz é insubsis tente el convenio 
de los colonos:

Resultando que  el Duque de Alba en la representación 
indicada impugnó la demanda conviniendo en los hechos 
sentados de con trar io ,  á excepción del relativo al ap rove
chamiento de la bellota en los términos ind icados , que 
dijo ser falso como lo acreditaban tos títulos que, no solo 
no especificaban la m anera de r e p a r t i r  dicho f ru to ,  sino 
que p robaban  por sus té rminos que era absoluto y co m 
pleto el dominio de las fincas : y que  si para consti tuir  
aquel gravám en acudían ios demandantes á la p re sc r ip 
ción, esta no podia tener lugar,  siendo las fincas v incula
das, faltando el uso constante, puestoque habian  t r a s c u r 
rido más de 20 años sin  verificarse aquel r e p a r to ,  y ca
reciendo sobre todo de justo  título; pidiendo en su v ir tud 
que se le absolviese de la demanda declarando que  sobre 
la dehesa del Goto que le pertenecía no gravitaba la es
pecie de serv idum bre que se le trataba de im poner  , sino 
que era absolutamente l ib re ,  y como tal debía d is f ru ta r 
la por completo por sus liudes conocidos sin n inguna  clase de l im itac ión :

Resultando que  de los documentos presentados por 
una y otra parte  durante  el curso del juicio, aparece que 
las cuatro citadas dehesas fueron primitivamente una sola, 
conocida con el nom bre de Gonfrentes, perteneciendo en 
el ano de 1627 cuatro partes al Conde de Montijo, una á 
D. Juan de S i lva, otra á D. Juan Maraber Ayala, y otra 
al Licenciado Arias de Sanabria y beaterío fundado por 
Dona Isabel de Solís: que en dicho año estos dos últimos 
participes entablaron nueva demanda por caso de corte 
contra los dos p rimeros, exponiendo que unos y otros ha
bían disfrutado privativamente de sus  respectivas partes 
en cuanto á yerbas y labor, pero que en cuanto al uso de 
la bellota, siempre habia sido común en tre  lodos ios p a r 
tícipes, sin que jam ás se hubiesen per tu rbado  en dicha 
posesión hasta hacia pocos dias que el dicho Conde y Don 
Juan habian querido impedir  á sus arrendadores el ap ro 
vechamiento  de dicha comunidad, pidiendo se les conde

nase á que no les per tu rbasen  en dicha posesión, decla
rando , en caso necesario, poder gozar de la dicha comu
nidad en toda la dicha dehesa,  sin que conste el resu l
tado que tuvo esta dem anda: que en el año de 1815 la 
Condesa viuda de Tilly, como tutora y curadora de su 
hijo D. José María de Guzman, a rrendó la dehesa de Gon
frentes de Maraver á Alonso Montero , que cedió el a r 
r iendo á D. Juan Miguel Martínez: que este promovió plei
to á dicha Condesa para la reducción del precio del a r 
r iendo por no haberse hecho mérito  en el contrato de la 
división de frutos que se practicaba en tre  las dehesas Coto, 
Confrentes de Silva , de Sanabria y Maraver, Revalido la 
p rim era  cua tro  partes y una sétima cada una de las Con
frentes, por lo cua l  la de Maraver habia sido privada de 
cási u na  mitad de fru tos,  pleito de que fué absuelta la 
Condesa: que en el año de 1821 acudió esta al Juzgado 
de Jerez de los Caballeros; y haciendo mérito  de la divi
sión que anualm ente  se practicaba para el aprovecha
miento  de dicho fru to ,  para to que cada uno de los in te
resados nombraba perito, y de que entre los nombrados en 
aquel año no habia habido conformidad, pidió que se 
nombrasen judicialmente una ó dos personas que p ra c t i 
casen el reconocimiento y división en la forma referida: 
que nombrados y enterados de ello todos los dueños de 
las dehesas, no llegó á tener efecto por haber manifesta
do el Procurador de la Condesa que se habia convenido 
en dividir la bellota amigablemente; y que en 21 de Oc
tubre de 1830 los arrendatarios  de las cuatro dehesas ci
tadas, para evitar las molestias y gastos que ocasionaba 
la partic ión anual del fruto de bellota de aque l las ,  se 
convinieron en estar y pasar por todo el tiempo que d u 
rasen los respectivos contratos de arrendamiento  que te
nían hechos, aprovechándolas por las lindes que se habian 
marcado en la división que habian practicado en aquel 
m e s :

Resultando que practicada además por una y otra par
te p rueba test if ical , dictó sentencia el Juez de prim era  
instancia en 27 do Junio de 1859, por la qu e  declaró v i
gente la costum bre inmemorial de hacer en cada un  año 
siete partes iguales del fruto de bellota de las dehesas (itu 
b d a s  Confrentes y el Coto, adjudicándose una sétima p ar
te á cada una de aquellas y las cuatro restantes á la ú l 
tima, condenando á los dueños á que se sometieran á la 
observancia de la m ancom unidad ,  y declarando sin efec
to para los referidos dueños el convenio celebrado por los 
colonos de las dehesas ea  1830:

Resultando que confirmada esta sentencia por la que 
en 14 de Febrero de 1860 pronunció la Sala segunda de 
la Real Audiencia de Cáceres, interpuso el Duque de Alba 
recurso de casación citando como infringidas las seis 
p rimeras  leyes del tít. 2.° de la Partida 1.a, ia 18, tít. 29 
de la Part ida 3.a; la doctr ina admitida por la ju r isp ru 
dencia de los T ribunales , cuya tendencia era enaltecer 
y fortalecer el dominio, rodearle de garantías y aum entar  
sus atributos, lo cual no podia lograrse si á ciertos h e 
chos se les consideraba suficientes para privar  á los d u e 
ños de lo que legítimamente les pertenecía ; y la ley 27, 
título 2.*, Partida 3.a; habiendo ci U, o en tiempo o p o r 
tuno en este Supremo Tribunal en el mismo co n 
cepto de infringidas las leyes 1 a y 2.*, título 14, P a r 
tida 3.*, la doctrina de derecho adore non probante reus 
est absolvendus; la regla 13, tít. 3 i , Partida 7.a; la 
ley 1.a, tít. 15, Partida 6.a, las leyes 9.a, 12, 14 y p r in 
cipio de la 18, tít. 29, Partida 3.a; la doctr ina conforme 
con ella, según la que no pueden prescribirse los bienes 
de mayorazgo; las leyes 9.a, 13, 14 y 15, tít. 31 y 13, t í 
tulo 30 de la misma Partida; la doctr inado derecho, según 
la cual la propiedad es absoluta y libre m ien tras  no se 
pruebe que existe comunión, se rv idum bre  ú  otro g rava
men consti.uido en forma l e g a l , y por último el ar t  333 
de la ley de Enjuic iamiento :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coisa 
y Pando :

Considerando que la demanda que se ha propuesto en 
este pleito se reduce á pedir que se continúe en la pose
sión no in terrumpida ó inmemorial de aprovecharse del 
fru to  de la bellota, haciendo siete partes iguales; cua tro  
para el dueño de la dehesa del Coto, y las restantes para 
los de las tres Confrentes:

Considerando que las seis primeras leyes del tít. 2.a 
de la Part ida 1.a no pueden ser invocadas útilmente en 
apoyo del presente recurso , porque en e^te se traía dé la  
posesión de un  derecho en tre  particulares,  y en aquellas 
del uso y de la costum bre ;y de los requisitos que son 
necesarios para que esta tenga fuerza de ley, y de consi
gu ien te  sus efectos, no solo cuando no hay  ley en con tra
rio, sino tam bién  para derogar la anterior  que fuere 
contraria,  é in terpreta r  la dudosa :

Considerando que tampoco pueden ser invocadas ú ti l
mente la ley 1.a, tit. 15 de la Partida 6.a, y la 27 , tít. 2. 
de la Part ida 3.a, porque se limitan á definir «qué es p a r 
tición é qué  proviene de ella» y «qué es propiedad é po
sesión», y en este pleito no se ha cuestionado acerca de 
la partición, ni tampoco sobre lo que es propiedad y po
sesión:

Considerando que se halla en igual caso la ley 13, 
tít. 30 de la Part ida  3.a, relativa á «cómo el señor dé la 
cosa n en  pierde la tenencia de ella por la desamparar el 
que la tuviese arrendada», porque en este pleito no se ha 
tratado, ni hecho indicación de que alguno maliciosa
mente desamparase la cosa para que otro se apoderase 
de ella :

Considerando que las leyes 9.a, 13, 14 y 15, tít. 31 de 
la misma Partida que disponen « cómo cada uno de los 
herederos puede dem andar  toda la se rv idum bre  q ue  fué 
otorgada á la heredad de que él es su heredero;» «en cuá
les cosas debe ser puesta servidumbre;» «en cuán tas  ma
neras debe ser  y por cuánto  tiempo se pueden ganar  las 
que hay en las cosas agenas, » no pueden tener aplica
ción en este litigio, en que  solo se pretende continuar  en 
la posesión en m ancom ún del aprovechamiento de f ru
tos:

Considerando que las leyes 9.a, 12, 14 y 18, tít. 29 de 
la mencionada Partida, contraidas á determinar el tiempo 
y los requisitos que son necesarios para ganar las cosas 
muebles raíces é incorporales , y la doctrina de que no 
pueden prescribirse los bienes de m ayorazgo, no pueden 
tampoco tener aplicación á este plei to, porque en ál no se 
ha tratado de la prescripción á que se refieren dichas le 
yes, ni si pueden prescribirse los bienes amayorazgados, 
acerca de los cuales no hace n ing ún  m éri to  la citada ley 18:

Considerando que  así los demandantes como el de
m andado han hecho todas las pruebas que han estimado 
convenientes ;  y al apreciarlas la Sala sentenciadora del 
modo que lo ha verificado, no ha inflingido las leyes 1.a 
y 2.a, tít. 14 de la Part ida 3.a ni n inguna otra disposición :

Considerando que el principio de derecho adore non 
probante, reus est absolvendus, tampoco ha sido infringido, 
pues la Sala , en vista de las p ruebas , ha est imado ju s 
tificada la pretensión de la parte  actora :

Considerando que  aun  en el supuesto de que no se 
hubiese observado lo prevenido en el art.  333 de la ley 
del Enjuiciamiento, nunca seria causa de casación, según 
lo repetidamente decidido por este Supremo T r ib u n a l : 

Considerando por lo expuesto an teriorm ente  que la 
regla 13, tít 34, Partida 7.a y las dos doctrinas citadas 
no pueden se r  aplicables á este recurso ;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no ha 
b e r  lugar al interpuesto por el Duque de Berwick y Alba 
en la representación indicada, á quien condenamos en las 
costas v á la pérdida de la cantidad depositada , que se 
d is tr ibuirá  con arreglo á la ley, devolviéndose los autos 
á la Real Audiencia de donde proceden con la certifica
ción correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que  se publicará en la 
Gaceta é inserta rá  en la Colección legisla tiva , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an d a 
mos y firmamos. — Ramón López Vázquez. =  Autero de 
Echarri.-=*Gabriel Ceruelo de Velasco.— Joaquin de Pal

ma y V in uesa .= P ab lo  Jiménez de Palacio. =  Laureano 
Rojo de N orzag aray .= V en tu ra  de Coisa y Pando.

Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. V entura  de Coisa y Pando, 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Jus
ticia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 4 de Diciembre de 1861. — Juan de Dios 
Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Diciembre de 1861, 
en los autos seguidos por D. Vicente Pujáis de la Bastida 
con D. lom as Hurtado sobre plagio é indemnización de 
daños y perjuicios, que penden ante  Nos por recurso de 
casación que interpuso el primero  contra la sentencia 
pronunciada por la Sala primera  de la Real Audiencia de 
esta corte:

Resultando que  D. Vicente Pujáis publicó en 1851 una 
Cartilla para enseñar á leer , y en 1855 una ampliación 
con el titulo de Cartilla progresiva para enseñar á leer 
con la mayor facilidad y prontitud sin  necesidad de Catón, 
de las que presentó  ejemplares en el Ministerio de Ins 
trucción pública y en el de Fomento, y le fueron ex 
pedidas las certificaciones coi respondientes:

Resultando que en el año de 1856 imprimió D. To
más Hurtado un  libro con el título de Con sideraciones 
sobre la enseñanza de la lectura del idioma español, en 
que censuró la Cartilla de Pujáis y otros varios méto
dos;  y publicó después uno nu evo , dividido en dos par
tes , para enseñar á leer b reve , fácil y correctamente el 
m ismo id io m a :

Resultando que en 7 de Marzo de 1857, conceptuan
do Pujáis que este últ imo era u n  plagio de su Cartilla 
progresiva sin otra adición que la de un i r  las m ayú scu 
las á las m inúsculas  y las A é y , presentó demanda en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de las Vistillas di 
esta corte  pidiendo, con arreglo  á la ley de 10 de Jun io  de 
1847, que se condenase á D. Tomás Hurtado por la publica
ción que h.ibia hecho como suya, de la prim era  y segunda 
pa r te  del Nuevo método p ira enseñar á leer breve , fácil y 
correctamente el idioma patrio ; á la pérdida de todos los 
ejemplares que se encontrasen de la misma obra , y por 
via de daños y perjuicios al pago de otros 3.000 en folie 
y en 8.a de la Cartilla progresiva , y en las costas:

Resultando que D. Tomás Hurtado contradijo la de 
manda, pidiendo que se le absolviese de ella libremente 
y expuso no ser cierto que hubiera adoptado para su m é
todo el publicado por  Pujáis  en 1855, pues uno y o tros í  
diferenciaban esencialmente, como que el de este pug na
ba con la lógica , y el suyo era original en la id e a , órder 
de las palabras  y de los ejemplos que dominaban en  él 
añadiendo en el escrito de duplica que  la ley no podu 
prohibir la publicación de obras  de una misma clase y di 
rígidas al propio objeto, por más que fuesen semejante: 
en el método, en sus ideas , en su esencia y en su forma 
porque la explanación y desenvolvimiento  constituyer 
una propiedad dis tinta áe la reimpresión y rep roduc
ción :

Resultando que, practicadas las pruebas que las parte: 
a r te u la ro n  , dictó sentencia el Juez de primera  instanci; 
en 26 de Octubre de 1857, que confirmó la Sala primer: 
de la Audiencia de esta corte  en 30 de Junio  de 1859,ab 
solviendo á D. Tomás Hurtado de la demanda de D. Vi 
cente Pujáis de la Bastida y que  este interpuso el actúa 
recurso de casación por creer infringidos los artículos 1. 
y 10.° de la referida ley sobre propiedad literaria y uno  d 
ios axiomas que rigen en todo procedimiento, toda ve 
que h  sentencia se funda en que ántes que el re 
cú r re n te  habian publicado su Cartilla los herm anos Sal 
y Amella , cuando en su  concepto resulta lo contraríe

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruel 
de V elasco :

Considerando q ue  según el art.  1.* de la ley de 10 d 
Junio  de 1847, y para los efectos de ella, por propieda

literaria se entiende el derecho exclusivo que compete á 
los autores de escritos originales para reproducirlos  ó 
autorizar  su reproducción por medio de copias m a n u s 
critas , impresas , litografiadas ó por cua lquiera  otro se
mejante , y que por el 10.a se prohíbe reproducir  una 
obra agena con pretexto  de anotarla  , comentarla , ad i 
cionarla ó mejorar la edic ión, sin  permiso de su autor: 

Considerando que D. Tomás Hurtado publicando su 
Nuevo método de lectura no reprodujo el escri to  original 
ó sea la misma obra que con igual objeto habia dado á n 
tes á luz D. Vicente P u j á i s , como lo reconoce este te rm i
n an tem en te  en sus e sc r i to s , limitándose á sostener que 
Hurtado habia tomado y reproducido, como suya, la idea ó método adoptado por él en su C artilla , cuya propiedad 
le estaba d ec la rad a , y que por consiguiente habia come
tido un  verdadero plagio, comprendido en las p rescr ip 
ciones de dicha ley y penado por ella:

Considerando que aun  cuando pudiera ser aplicable 
la referida ley á la cuestión mirada bajo el punto  de vis
ta que  se acaba de enu nc ia r ,  seria necesario para  que  
existiese el plagio que se supone,  que la idea ó método 
publicado, como original, por  Hurtado, lo hubiese sido en  
igual concepto con anterioridad , y prévios los requis i
tos legales para adquir ir  su propiedad, por Pujáis, y que 
ningún otro ántes qu e  él le hubiera dado á conocer: 

Considerando que tres peritos, dos de ellos n o m bra
dos por parte del recurren te ,  y á cuya apreciación cien
tífica pidió que se sometiese el p un to  á que se hallaba 
reducido el debate, contestando á las preguntas fo rm u la 
das por el mismo, además de declarar  que en la marcha 
que cada uno ha seguido en el desarrollo de su pensamiento 
hay notable diferencia , manifestaron qu e  en  1849 se habia 
publicado en Figueras u n  Curso de lectura por un  nue
vo método, en el que se sigue la marcha que en el de Pujáis, 
expresando sus autores haberle enseñado por espa
cio de seis años con éxito feliz, y que en el de 1846 
se habia  publicado tam bién  en París el m ism o proce
dimiento  acompañado de una Guia del maestro , e n l a  que 
se decia estar  en práctica hacia m ás de 20 años en 
m uchas  escuelas:

Considerando que atendido el resu ltado  de estas d e 
claraciones, no puede sostenerse por Pujáis la originali
dad de la idea que desenvolvió en su ob ra ,  y que fuese 
exclusivamente producto de sus investigaciones c ientíf i
cas, ni que al adoptarla Hurtado en la qu e  publicó d es 
pués cometiese el plagio que le imputa ;

Y considerando que bajo ninguno de los dos concep
tos expresados , esto e s ,  ni como reproducción de una 
obra ó escrito original ageno, ni como reproducción de 
una idea ó método dado á conocer con anterioridad por 
el recu rren te ,  se han  infringido los artículos que se c i
tan, absolviéndose de la demanda á D. Tomás Hurtado, 
y que por su vaguedad y falta de expresión no puede 
tomarse en consideración el pretendido axioma que tam 
bién se alega en apoyo del recu rso ,

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no h ab e r  
lugar al interpuesto por D. Vicente Pujáis de la Bastida, 
á quien condenamos en las costas y en la cantidad por la 
que prestó  caución para cuando llegue á mejor fortuna; 
y devuélvanse los au tos  á la Audiencia de Madrid con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, q u e  se publicará en la 
Gactta é insertará en la Colección legislativa, l ibrándose 
al efecto las copias necesa rias ,  lo p ronunc iam os,  m and a
mos y firmamos. =  Ramón López Vázquez. =  Sebastian 
González Nandrn.«=»Anlero de E ch arr i .=G ab r ie l  Ceruelo 
de Velaseo.=Joaquin  de Palma y Vinuesa.— Pedro Gómez 
de Hermosa.*=Ventura de Coisa y Pando.

Publicacion.=*Leida y publicada fué la sentencia que 
precede por el limo. Sr.  D. Gabriel Ceruelo de Velasco Mi
nistro de la Sala p rim era  del T ribunal Supremo de Justi
cia, estándose celebrando audiencia pública en la u rs ina ,  
de  q u e  certifico como Escribano de Cámara habil itado 
de d icho Supremo Tribunal.

Madrid 4 de Diciembre de !8 6 1 .= L u is  Calatraveño.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

E stad o  d e m o s t ra t iv o  d e l  r e su l ta d o  d e  la s u b a s ta  ce 
le b r a d a  e n  e s t e  d ia  p a r a  la  adquis ic ión  d e  c r é 
ditos  d e  la  D eu d a  del  Tesoro  p r o c e d e n t e  de l  p e r 
sonal , con a r reg lo  á lo p re v e n id o  e n  la ley  d e  31 
d e  Ju lio  d e  1855  y  en la  R e a l  ó rd e n  d e  7 d e  Di
c i e m b re  d e  1857 .

CAMBIO FIJADO POR LA JU N T A  PARA Q U E  SIR V A  DE T IPO  
E N  LA s u b a s t a : 21,45 POR 100.

Proposiciones presentadas.

CambioSujetos que han hecho Importe no- á que
las proposiciones. minal. °^ventaSU

D. Pedro de las R ivas ..................... 34.327 21,38
Manuel Ruiz C a sa n o v a s . . . .  112.836 21,34
Román G. López.......................  50.000 21,44
Manuel Ledesma.......................  200.019 21,27
Marcial N iñ o ..............................  21.664 21,35
Epifanio S a n z ............................  32.735 21,44
Antonio T aboada......................  5.483 21,29
Fernando Domingo.................  25.892 21,40
Pedro Martínez  400.000 21,24
Antonio María Valcárcel. . .  . 199.000* 21,44
El mismo  ........................ 19.500 21,34
Manuel Mayada  300.000 21,38
Ju an  José Ortiz y López  39.143 21,35
Antonio Dorronsoro................  32.194 21,35
Manuel de las D oblas  17.316 21,40
Antonio D orronsoro   260.000 21,48
El m ism o.....................................  260.000 21,48
El m ism o........................    260.000 21,48
El m ism o.....................................  280.000 21,48
El m ism o .....................................  220.000 21,54
El m ism o .....................................  220.000 21,54
El m ism o.....................................  230.000 21,57
Gerardo Alonso........................ 71.055 21,80
Pedro F e r re i ro ..........................  13.386 21,49
Manuel Mallada  300.000 21,48
Meliton Mendoza  25.237 21,65
Laureano Moreno  27.401 21,60

C ambio
Sujetos que han hecho Impprte no- á que, . . . . ofrecen silas proposiciones. mina!. venta.

D- Juan  G ar ro   400.000 21,65
El mismo...................................... 300.000 21,73
Sánchez y co m pañ ía   61.614 21,55
Roque G il ................................ .  22.017 22
Jacinto N avarro  y L á z a ro . . .  63.674 21,49
Epifanio S a n z .............................  25.180 21,46
El m ismo.....................................  26.937 21,47
El mismo...................................... 35/378 21,49
Cláudio Tejedor........................ 20.479 21,69
El m ismo...................................... 17-000 21,85
Trinidad Mata  13.731 21,70
El m ism o . . .  ............................  198.000 21,80
Joaqu in  F r a d e ..........................  1.000.000 21,64
El m ismo.....................................  1.000.000 21,64
El m ism o.....................................  1.000.000 21,64
El mism o.....................................  1.000.000 21,64
Evaris to  A lonso........................ 1.000.000 21,64
El mismo.....................................  4.000.000 21,64
El m ismo.....................................  I.OüO.OOO 21,64
El m ism o .....................................  1.000.000 21,64
El mismo......................................  4.000 000 21,64
Feliciano de I s la ......................  76.396 24,60
José Ramírez.............................. 2( 0.000 21,60
Manuel de N ova les ................. 500.000 21,54
José V ivanco .............................  400.000 21,75
Ramón P. López.......................  70.000 21,74
El mismo............................ .. 69.000 21,69
El m ismo.....................................  200.000 21,58
Miguel G arc ía ............................. 200.000 21,63
El mismo.....................................  1.360.000 21,64
José G onzález   57.460 21,64
El mismo...................................... 53.985 24,64
El mism o...................................... 44.645 21,64
El m ism o.....................................  84.221 21,64
El mismo...................................... 26.922 21,64
El m ism o....................................  35.968 21,64
El mismo...................................... 65.826 21,64
El m ism o ..................................... 35.384 21,64
El m ism o ..................................... 31.293 21,64
El m ism o...................................... 43.197 21,64
El m ismo...................................... 44.488 24,64
Manuel José de Paz .................  13.717 21,60
Eugenio V a rg a s ........................ 105.185 21,69

Proposiciones admitidas.
Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Pedro Martínez................................................................... 400.000 21,24 84.960Manuel L edesm a...............................................................  200.019 21,27 42.544Antonio Taboada ...............................................................  5.483 21,29 1.167Antonio María V alcárcel ...............................................  19.500 24,34 4.461Manuel Ruiz  Casanova...................................................  112.836 21,34 24.079Marcial N iño........................................................................  21.664 21,35 4.625Antonio D orronsoro......... ...................... .........................  32.194 21,35 6.873Juan  José Ortiz y López.................................................  39.143 21,35 8.357Pedro de las R ivas ...........................................................  34.327 21,38 7.339Manuel Mallada.................................................................. 300.000 21,38 64.140Manuel de las Doblas ......................................................  17.316 21,40 3.705Fernando Domingo........................................................... 25.892 21,40 5.540Epifanio Sanz ......................................................................  32.735 21,44 7.018Román P. López.................................................................. 50.000 21,44 10.720Antonio María Valcárcel.................................................. 499 000 21,44 42.665
1.490.4 09

Madrid 30 de Noviembre de t 8 6 t . = l í l  Secretario , Antonio Bruno Moreno =  t e ,  Sierra. Y.° B.as=*Ei Director f
317.893 
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Consejo de Administración de las obras de la 
Puerta del Sol.

El Sr. Secretario ha remitido al C onsejóla  siguiente  
com unicación: &
a * “^ r e t a r ía  del Consejo de Adm inistración de las ob- as 
de la Puerta del S o l.= E xcm o. Sr.: Para los fines une 
v. ü . ju zgu e  oportun os, tengo la honra de pasar á su s  

m es°de la f¿eha ^  Cuenlas de §astos correspondientes al

, ^ l?s S«arde á V. E. m uchos años. Madrid 30 de Noviem 
bre cíe 186i ==Excmo. Sr.=M artin  García de L o y g o rr i.=

« T -  j  ^ res¡dente del Consejo de Adm inistración de 
las obras de la Puerta del Sol.

SECCION ADMINISTRATIVA.

^ E^ N o v U r n ^ $ 9aStOS ocurridos en d™ha sección en el mes

C U E N T A  N Ú M . 1.a
SECRETARÍA.

Rs. vn.

Capítulo ú n ic o . P e r s o - í 4 rt* 1-•— Secretario.. 1.333,33
n a l.......................  (A rt. 2.*— Empleados

 i de p lan ta .................  2.166,66

.................  3.499,99

C U E N T A  NÚ1H. 2.*

GASTOS G ENERA LES.
fís. vn.

Capítulo 1.• Personal. f * •* ““ Em pleados
( tem poreros...................  -1 .500

/ 1 * ( Art. t .#— Sección d e e s -
C ap itu lo2. Material.. < critorio...........................  111,60

( Art. 2.*— O ficina   584*

Sum a   2.194,60

R e s u m e n  de los gastos ocurridos $n la sección adm inis
tra tiva .

Rs. vn.

Cuenta núm. 1.a— Secretaria    3.499,99
Cuenta nüm. 2 .a— Gastos g e n e ra le s ... 2.195,60

Total....................  3.695,59

Ascienden los gastos de esta sección en el mes de la 
fecha á los figurados cinco mil seiscientos noventa y 
cinco reales y  cincuenta y nueve céntim os.

Madrid 3 0  de Noviembre de 1864 .=E 1 Secretario, Mar
tin García d e  Loygorri.»

Igualm ente ha pasado al Conseje el Excmo. Sr. Di
rector facultativo la siguiente com unicación:

«Dirección facultativa y económica de las obras de 
la Puerta del Sol.== Excmo. S r .: Tengo el honor de re
m itir á V. E. las relaciones de obras y gastos correspon
dientes al presente mes, á fin de que el Consejo se sirva  
acordar su  publicación en la Gaceta o fic ia l, con arreglo 
a lo prevenido en el art. 19 de la ley orgánica de estas 
obras.

Dios gu arde á V. E. m uchos años. Madrid 30 de No
viem bre de 4$64. =  Lucio del V alle.=E xcm o. Sr. P resi
dente del Concejo de Adm inistración.»

DIRECCION FA C U LTA TIV A  Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PU ERTA DEL SO L.

Relación, de lo s  trabajos ejecutados en el presente m es.
Se ha trabajado en la recom posición del empedrado 

provisional.
Se ha ab ierto  la excavación para cim entar el pilón  

de la fuente q u e  se ha de colocar en la nueva plaza : se 
ha continuado la labra y acopio de losas, adoquines y  
prism as; y  se  lia  empezado una de las aceras del costado 
Norte.

Madrid 30 de- Noviem bre de 1861,== El D irector, Lucio 
del Valle.

DIRECCION FACULTATIVA T ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación dei los gastos ocurridos en el presente mes. 
c u e n t a  núm. 1*

CASTOS DE DIRECCION.

TOTALES. 

Rs. vn.

« * « » « < * •  lííl:

1.750

C U E N T A  N ú m . a.*
SASTOS GENERALES.

ñs. vn.

1 Art. 1.*— Subalternes

Capítulo *..* Personal. J ̂ a ^ s ú b a Ü o r n o ' s  ^
f tem poreros................. 1.540

/A rt. 1 — Sección de di- 
1 b u jo , levan tam ien-
1 to de planos , tr a -

i  escritorio ...................  20
f Art. 3.*—Oficina para 
\ las dos se c c io n e s .. .  1.405 25

4.830,25

CU ENTA N Ú M . 3.*
GASTOS DE OBRAS.

Rs. vn.

Capitulo \:Kxpro ( A r U  * - Tasaciones,
p iacü iu    . Ai t: * • * -  indem niza-
r ' c io n es .. . . . . . . . . .  ! o? 344,o:

Capítulo 2. \  . . . .  . • Do; r ibos .................... o
('api! ír¡ lo 3 .°.................  lid ilinaciones. . . . . . .  »
Capítulo 4.6.......... .. Via p ú b l ic a   2 460
Capitulo 6 ' .  . Ornamentación . le la

■' maza............................ »

109.810,01

RESUMEN GENERAL. — —

Gastos de D irección . . . . . . . .  1.750
Gastos generales..... 4.830,25
Gastos de o b ra s....... 109.810,01

T o t a l  rs. v n .. 116.390,26

Madrid 30 de Noviembre de 1 8 6 1 .= E l Director gene
ral, Lucio del Valle.

R e s u m e n  g e n e r a l  de los gastos ocurridos en ámbas sec
ciones.

Rs. vn.

Importan los gastos de la sección  adm i
nistrativa ............................................................ 5.695,59

Idem id. de la sección fa c u lta tiv a .  116.390,26

T o t a l .................  122.085,85

Ascienden los gastos de ám bas secciones á los figura
dos ciento veintidós m il ochenta y cinco reales ochenta 
y cinco céntim os.

Lo que con arreglo al art. 19 de la ley orgánica d e e s-  
tas obras se anuncia al público para su debido conoci
miento.

Madrid 6 de Diciembre de 1861 .= E l Presidente, el 
Marqués de la Vega de A rm ¡jo .=  El Secretario , Martin 
García de Loygorri.

ANUNCIOS OFICIALES

Ordenación general de Pagos 
del Ministerio de Fomento.

Los tenedores de acciones del Canal de Isabel I I , q u e  
h an  sido amort izadas y premiadas en los sorteos c e l e 
b rados  el 2 y 3 del actual,  correspond ien tes  á las emisio
nes de 1855 y 4 859, cuya num eración  se ha publicado 
en las Gacelas de 4 y 5 del presente  mes, podrán presen
ta r  dichas acciones en  esta Ordenación desde el 10 en 
adelante , todos los dias pares , excepto los fes t ivos , de 
doce á tres de la ta rd e ,  bajo carpetas duplicadas y con 
separación de lasjacciones que correspondan á cada e m i 
sión , á fin de señalar  á los in teresados el dia en que  
p o d rán  presentarse  á pe rc ib ir  el importe de la am ort iza 
ción y premio en el Banco de España.

‘ Asimismo podrán  los tenedores de acciones del re fe 
rido Canal p re sen ta r  en dicha Ordenación los dias im 
pares  desde el 9 del corriente  en adelante de doce á fres 
de  la tarde  el cupón vencedero  en 1.° de Enero de 1862 
de las acciones de una y otra emisión , bajo facturas d u 
plicadas y separadas las de 1855 de las de 1859, para se
ña lam ien to  del dia en que  han  de percib ir  su  importe  
en  la Caja del Banco de España.

Madrid 6 de Diciembre de 1861.=E1 O rdenador  gene
ra l ,  Nicolás Suarez  Cantón.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y  A dm in istraciones donde han  eabido 

los 23 prem ios m ayores de los 1.100 que comprende d  
sorteo de este dia.

PREM IOS.
NÚMEROS. Ps. fs .  ADMINISTRACIONES.

15.500 45.000 Madrid.
11.242 10.000 Sevilla.

3.289 5.000 Badajoz.
24.471 2 000 Madrid.
14.143 1.000 Cádiz.

8.888 1.000 Aleeciras.
2.487 1.000 Badajoz.
9.827 1.000 Madrid.
2.882 1.000 Idem.

29.487 1.000 Tortosa.
8.927 1.000 Villacarril lo.

27.228 1.000 San Juan  de Aznalfa rad ie .
15.480 1.000 Barcelona.
1 .5 4 0  1.000 Madrid.

3.065 1.000 Pontevedra.
23.034 1.000 Oviedo.

3.256 500 Gerona.
6.860 500 Badajoz.

10.552 500 Estepona.
2.181 500 Cádiz.
4.580 500 Zaragoza.

20.552 500 Barbastro.
15.907 500 Barcelona.
28.006 500 Zaragoza.
13.159 500 Cádiz.

4.536 500 Madrid.
21.019 500 Cádiz.
21.197 500 Palencia.

Madrid 6 de  Diciembre de  1861.

Prospecto del so r teo  que se ha de ce lebrar en M adrid  
el d ia  24 de Diciembre de 1861.

C onsta rá  de  25.000 b i l le te s  al p r e c io  d e  1.000 r s . , d is 

t r ibuyéndose  937.500 pesos en 1.806 p re m io s  d é l a  m a
nera  s i g u i e n t e :

PREM IOS. PESOS F U E R T E S.

1 d e ....................................  200.009
1 d e .....................................................  100.000
1 d e ....................................................  25.000
1 d e ...........................................  20.000
1 d e ....................................  16.000
1 de ..................................................... 12.000
1 d e ..................................................  40.000
I d e ....................................................  8.000
1 d e ..................................................... 5.000
1 d e ....................................................  3.000

15 d e ..................  2.000.....................  30 000
50 d e ...................  j .0 0 0 ...............  50.000

100 d e . . .* ............  50 0 ...............  50.000
E525 d e ...................  250................ 406.250

2 aproximaciones de 500 una al
n ú m ero  anterior  y  posterior 
al que obtenga el premio de
200.000 ps. fs..............................  1.000

2 ídem..............  de 400 una al
núm ero  an te r io r  y posterior 
al que obtenga el premio de
100.000 ps. fs..............................  800

2 id e m .............  de 225 una al
número anterior  y posterior al
que  obtenga el premio de
25.000 ps. fs....................................  450

1.806 937.500

Los bille tes  estarán  d iv id idos  en décimos, que se ex
penderán  á 100 rs. cada u n o  en  las Adminis traciones de 
la Renta desde el dia 7 de Diciembre.

 ̂ Al dia siguiente de ce lebra rse  el sorteo  se d a rán  al 
público  lis tas de los n ú m ero s  que consigan premio, ú n i 
co docum ento  por el que  se e fec tua rán  los pagos,  según  
lo p reven ido  en el ar t .  28 de la in s t rucc ión  vigente ,  de
biendo rec lam arse  con exhibic ión  de los b ille tes  , confor
me á lo establecido en el 32. Los p rem ios  se p a g a rá n  en 
las Administraciones en q u e  se vendan  los billetes en el 
m omento  en que  se p resen ten  para su  cobro.

Es compatible la aproximación que  corresponda al 
billete con otro premio que pueda caberle  en suerte.

Se entiende q u e  si saliese premiado el n úm ero  1 , su 
an ter io r  es el núm ero  25.000 ; y si fuese éste el agracia
do , el billete  núm ero  1 será el siguiente.

El Director  genera l,  Manuel María Hazañas.

Universidad Central.
PLAZAS DE MAESTROS Y MAESTRAS POR CONCURSO.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 
han  de proveerse por concurso en los Maestros y Maes
tras comprendidos en el art. 185 de la ley de In s t ru c 
ción pública las escuelas de ámbos sexos, anunciadas  
en mis edictos de 4 de .Julio, 2 de Agosto, 4 de Se tiem 
b re ,  3 de Octubre  y 6 de Noviembre ( Gacelas del 7 , 5 ,  7 
y 6), menos las provistas de que se hace mención en  los 
cuatro últim os, y la de  n iños  de Poblete (Ciudad-Real),  
Cobeña, Las Rozas y Lozoya ( Madrid) Argos y Cabañas 
de la  ̂Sagra (Toledo),  y la de n iñas  de Villanueva de 
San Carlos (Ciudad-Real), que lo han  sido en el mes de 
Noviembre próNimo pasado.

También han de proveerse  las que han resultado va
cantes duran te  el citado mes en los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
La plaza de Maestro auxil iar  de Y i l la r ru b ia , dotada 

con el sueldo anual  de 1.100 rs.

Provincia de Cuenca.
La escuela de Carrascosa de ílaro, con el sueldo anual 

de 2.000 rs.
La de Santo Domingo de Moya, con el de 1.500.

Provincia de Guadalajara.
La de Fuentenov i l la , con el sueldo a n u a 1 de 2.500 rs.
La de Medranda , con el de 2.000.

Provincia de M adrid.

La de Colmennrejo,  con el sueldo anual  de 2.562 rs. 
en lugar del de 1562 con qu e  se anunció  en el edicto de 
Noviembre.

La de Daganzo de Arriba, con el de 2.500.
La de H u m e ra , con el de 800.

Provincia de Toledo.

Las de Cerralbos y M aqueda , con el sueldo anual de 
'2.500 rs. cada una.

ESCUELAS DE NINAS.

Provincia de Guadalajara.

La de Gascueña , con el sueldo anual de 1.607 rs.
Provincia de Madrid.

La de Daganzo de A riba ,con el sueldo a n u a l  de 1.666.

Provincia de Toledo.

La de A lm e n d ra l , con el sueldo anual  de 1.667 rs.
Además del su e ld o , los Maestros y Maestras disfruta

rán  casa gra tu i ta ,  y percibirán las re tr ibuciones dé los  n i
ños y n iñas que puedan  satisfacerlas.

Los aspirantes  dirigirán sus solicitudes escritas de su 
p uño  y con documentos, d e 'q u e  h an  de acom pañar  copia 
literal, al Sr. Gobernador Presidente de la Jun ta  de Ins
trucc ión pública  de la respectiva provincia,  la cual e le 
vará á este Rectorado con su  propuesta  las instancias 
q u e  le hayan  sido p resen tadas  en el té rm ino  de un  mes, 
contado desde el dia en que  inserte  este anuncio  el Bole
tín  oficial de la misma.

Madrid 4 de Diciembre de 1861 .= E l  Rector,  Marqués 
de San Gregorio.

Gobierno de la provincia de Soria.
No habiendo  tenido efecto el remate  celebrado en 29 de

Mayo último para la publicación del Boletín oficial de 
Ventas de Propiedades del Estado de esta p ro v in c ia , y 
estando prevenido por la Dirección general del ramo que 
se proceda á nueva  subasta  de dicho periódico ¡con a r 
reglo al Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 como 

vicio públi*‘«>. y b j > el :•! ogr de nm dieim  ^  qu e  ha 
h r gir para aquella . aprob d o  por S. M. ei 111 1 orden 
(i l de Novi-' » r e d e  1858 he dispm ai ■ i ida la 
u ocia de < m servicio , q el dia 15 mi p rú \  o mes 
<J> D ciembre \ hora de las ;<>ce de su ¡canana . .v* cele- 
bn  la sub.-.sta \ remato púbdo > del ex¡ s.-sado íh lr im  ofi
cio! de Vetdu.s. ■)■) i r  m a l . ¡cnd¡ á lugar en  el d -pacho
de esle Gobierno con ai reglo al plan de condiciones que 
se inserta á c on tinuación ,  y que entre tanto  estará  de 
manifiesto en la Comisión principal de Ventas de Propie
dades del Estado de esta capital para conocimiento de los 
q ue  gusten in teresarse  en la subasta ;  en la inteligencia 
de que los licitadores han de hacer sus proposiciones en 
pliegos cerrados con arreglo á lo dispuesto en la condición 
11 de dicho pliego, y previa  la consignación del depósito 
en la Tesorería de la provincia de la cantidad que  señala 
la 9.a, que  acred ita rán  por medio de la correspondiente  
carta  de pago , y sin  cuyo requisito  no se admitirán  sus 
proposiciones.

Soria 29 de Noviemhre de 1861 .= J o s é  Primo de Ri
bera.  *7623

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta que se
celebre para  la publicación del Boletín oficial d e V e n ta s
y Derechos del Estado de esta provincia.
1.a El rem atan te  qued ará  obligado á publicar el Bole

tín  oficial de Ventas de Propiedades del Estado por el t iem 
po de dos a ñ o s ,  insertando en él todos los anuncios de 
subastas  de fincas que  rad iquen  en la provincia y los de 
a rriendos  de las mismas. Del mismo modo habrá  de inser
tar  todas las disposiciones superiores que se dicten r e s -  
pecfo al ramo de b ienes  del Estado por lo que se refiera 
á ventas,  no inse r tando  en él otros anuncios que  los re 
lat ivos al objeto á que  se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para  la inserción de d i 
chos anuncios á los originales que se le rem itan  por el 
Comisionado principal  de Ventas de Bienes del Estado de 
la provincia , siendo responsable  de cualquier  e r ro r  de 
im pren ta  q ue  se cometa , y reponiendo á su costa los 
que h u b ie re  equivocado.

3.a Será de cuen ta  del rem atan te  el papel necesario 
para  la impresión del Boletín , no pudiendo  usar otro que 
el de tina ó m ano , con exclusión del con tinuo ,  de  las 
mismas dimensiones que  el del pliego com ún  del sello, y 
de igual calidad al que estará de manifiesto en las ofici
nas de la Comisión de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será del grado u n décim o  de ojo pequeño.

5.a El editor inserta rá  los anuncios en el Boletín d e n 
tro de las 24 horas de la entrega de los o r ig ina les ,  no 
retrasando este im portan te  servicio por motivo ni p r e 
texto alguno.

6.a El núm ero  de ejemplares que  ha de t irar  el editor, 
al precio de la c o n tra ta ,  será el de 50 de un pliego cada 
u n o ,  ó lo que es lo mismo, 50 pliegos cada t irada del 
periódico, que  saldrá  cuando menos mensualmente,  s i e n 
do obligación del editor entregarlos inm ediatam ente  en 
la Comisión principal de Ventas para  q u e  esta los d i s t r i 
buya á quienes corresponda .

7 .a Si el contratis ta  dejase de cu m p l i r  cualqu iera  de 
las condiciones an te r io res ,  quedará  por solo esle hecho 
rescindido el contrato, resarc iendo  guberna t ivam en te  los 
perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección g e 
neral de Propiedades y Derechos del Estado, con las su 
mas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública c o n 
signados en garantía  de  las obligaciones de aq u e l ,  q u e 
dando á salvo su derecho para  ins taura r  sus reclamacio
nes ó demandas por la via contencioso-adininistrativa; 
en la inteligencia que  la responsabilidad que contraiga 
dicho contra tis ta  por cualquiera falta de lo estipulado se 
exigirá por la via de apremio y procedimiento adminis- 
trativo de q u e  habla el art. 11 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la* misma, y la r e 
nuncia  absoluta  de todos los fueros y privilegios p a r t i c u 
lares.

8.a La fianza ó garantía  de que h a b ’a la condición a n 
ter io r  consist irá en 1.000 rs. en metálico, ó su equivalen
te en papel de la Deuda consolidada ó diferida  á precio 
de cotización el dia siguiente ai de la sub as ta ,  ó acciones 
de carre teras por todo su valor.

9.a Para  presentarse  como l id iador  en la subasta han 
de consignarle  precisamente  500 rs. en metálico en la Te
sorería de Hacienda pública de lo piovincia, acreditándolo 
con el correspondiente  resguardo, que  será devuelto á los 
interesados, con excepción del mejor postor,  á qu ien  se 
re tendrá  ín te r in  se apruebe  el remate  por la Dirección 
general y llene el adjudicatario la condición que  p r e 
cede.

10. No se admitirá  postura  que exceda de 34 m ara 
vedís el pliego de impresión.

11. Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta  á continuación, 
acompañando el documento que  acredite  la consignación 
del depósito para  licitar, sin cuyo requisito  no serán  ad
mitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más de 
la en  qu e  principie  el r e m a te :  t rascurr ida  se dará lec
tura á los pliegos c e r r a d o s , declarándose como mejor 
postor al que suscriba  la más ventajosa , consultando in 
mediatamente los Gobernadores á esta Dirección la adju
dicación de la contrata  á favor de aquel,  á fin de que h a 
ciéndolo esta al Gobierno recaiga la aprobación y acep 
tación su p e r io r  correspondiente , si no hubiese inconve
n ien te  alguno, y sin la cual no tendrá  efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, ún icam en te  en tre  sus autores,  
segunda licitación oral por espacio de media hora ,  a d ju 
dicándole  el rem ate  al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería  de Hacienda pública de la 
provincia  en los térm inos  que previene  la Real orden 
de 11 de Febrero  de 1858.

14. La subasta tendrá  efecto en la casa del Gobierno 
civil de la provincia, bajo la presidencia  del Sr. G o b e r 
nador,  en el dia y hora  que este señ a le ,  con asistencia 
del Administrador principal  de Propiedades del Estado, 
Comisionado pr incipal  de Ventas y el Fiscal si le h u b ie 
re, ó el q u e  haga sus veces.

45 El contratis ta del Boletín podrá  expenderle  al pú
blico ó adm it ir  suscriciones en beneficio suyo al precio que 
le convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
se anuncien  las subaMas de las fincas en la Gaceta de 
Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias 
siempre q ue  se considere conveniente. ’

17 Los derechos de subasta, escritura  y toma de razón 
s e r u i  de cuenta  del co n tra t i s ta ,  sujetándose, en el caso 
de que faltase al otorgamiento de  a q u e l la ,  á lo q u e  
previene el art.  5.a del Real decreto  de 27 de Febrero 
de 1852, relativo á la celebración de toda clase decontratos 
para el servicio público.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , en terado del anuncio  p u 
blicado con fecha d e . . . . . ,  y de las condiciones y requ i
sitos que se establecen para la publicación del Boletín ofioial 
de Ventas de Propiedades del E stado , se compromete á to
marlo á su cargo, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones,  por el precio d e ................  m a 
ravedís cada pliego de papel impreso de la marca de 
sellado.

 ̂ (Fecha y firma.)

Tribunal de oposiciones á la cátedra de Eco
nomía política, vacante en la Universidad  

de Oviedo.
Por acuerdo del mismo, d a rán  principio los ejercicios 

de dichas oposiciones en la^ próxima semana.
Lo que de órden del Excmo. Sr. Presidente  se anun

cia al público para  q u e  llegue á noticia de los intere
sados. v

Madrid 6 de Diciembre de 1861 .=E l  Vocal Secretario, 
Benito Gutiérrez.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Albacete.

No habiéndose presentado l icitador á la primera y 
segunda subasta  de los derechos de consum os de la c iu
dad de Almansa , se anuncia  la tercera bajo el tipo de
80.000 rs., que  se celebrará en la A dm inis trac ión p r inci
pal de Hacienda de esta provincia v en  el Juzgado d« 
p r im era  instancia  de Almansa el dia 16 del corrien te  de 
doce á u na  de su tarde ,  bajo las condiciones publicadas 
án tcs  en la Gaceta de Madrid  del dia 3 de Setiembre últi
mo y en el Boletín oficial de esta provincia el 4 del mis
mo mes.

Albacete 5 de Diciembre de 486 1 .= F ran c isco  Luis de 
Retes. 7026

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Cádiz.
Con la competente autor i .ación se anuncia por t é r m i 

no de 30 dias la subasta para la obra de reparación n e 
cesaria en  la casa núm . 9, callo d eS an ta  Catalina, de esta  
plaza.

El expresado acto habrá  de celebrarse  el dia 2 de 
Enero y de doce á una de la tarde en el despacho del 
Sr. Gobernador, con presencia de su autoridad, sirv iendo 
de tipo la cantidad de 1.339 rs. 17 c é n t s . , con arreg lo  á 
su  p resupues to  y pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de M adrid del dia de la fecha, y en el Boletín of i 
cial de esla p ro v in c ia , núm. 289 del año a c t u a l , cuyos 
documentos unidos á los demás antecedentes , se hallarán 
de manifiesto en esta Administración.

Lo que se avisa al público para su  notoriedad.
Cádiz 3 de Diciembre de t8 6 1 .= R am o n  Llanos.
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Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia  

de la Coruña.
Remate de las obras de reparación que ne:esita la cosa nú

mero 6 ,  sita en la calle de las H u é rfa n a s , de la ciudad  
de Santiago , el cucd ha ple celebrarse el dia  10 de Enero 
de 1862.

Dispuesto por la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado por su órden de 20 de este m e s , se 
saquen á pública  subasta las obras de reparac ión  que ne
cesitan e jecutarse en la c a sa  n ú m .  6 ,  de la calle de las 
Huérfanas de la ciudad de Santiago, perteneciente  al 
Estado y procedente del clero, se señala para que tenga 
efecto dicho acto el dia 40 de Enero del año próximo de 
1862 , de doce á una dé la tarde ,  en la sala-despacho del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia,  y en  la ciudad de 
Santiago, en el mismo dia y hora s e ñ a la d a , en la Secre
taría de aquel Excmo. Ayuntamiento.

Las personas q ue  deseen interesarse en dicha su b as
ta ,  podrán  concurr ir  en el citado dia y h o r a ,  en los pun
tos designados para hacer  sus proposiciones,  con arreglo 
al presupuesto y pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que  se estampan á continuación.

Goruña 27 de Noviembre de 1861.“ Francisco de Sa
les Ordoñez. 7574

Rectificación del presupuesto formado el 12 de Diciembre 
de 1860 de las obras de reparación más indispensables, 
de absoluta y  urgente necesidad , para hacer habitable la 
casa número  6 , calle de las H uérfanas , de esta ciudad .

Por 87 varas de pino fallado, con declive ,  para reci
b i r  el tejado que  cubre  el pasillo del piso segundo ,  d  
cyal está podrido y ru in o so ,  y debia relevarse con made
ra  de cas taño ,  á 16 rs. v a ra ,  que ahora  se modifica á 
pino del país ,  á 12 rs. 1 044.

Diez y seis id. de tab ique  que ha de sostener el techo 
de la partida a n t e r i o r , por hallarse podrido y cayendo  
el tabique viejo, á 48 rs.  288.

Cuarenta y tres de piso nuevo ,  parte  de tablazón de 
piso nuevo  en reparación dé trozos podridos y deshechos 
en las habitaciones principales,  com edor ,  cocina y pasi-



REAL ÓRDEN INSERTA EN LA GACETA DE AYER

T R A  

A .

en e l  año de 1 8 6 0 ,  clasificados por delitos. A Ñ O  D E  1 8 6 0 .

C O N TR A  LA  PR O PIE D A D . C O N TR A  L A  L IB E R T A D  Y SEGU RIDAD . CO N TR A  LAS PE R S O N A S .
CON TRA

LA HONESTIDAD.

C O N TR A
EL HONOR.

C O N TR A
EL ESTADO 

CIVIL.

V
agancia 

v 
m

endicidad..............

Juegos 
v 

rifas.............................. 
............ 

|

Im
prudencia 

tem
eraria........................

M IL IT A R E S .

TO TA L.

i '• '
o  fc -  *

| 
Probos.................................

H
uí tos.................................

U
surpación........................

D
efraudaciones................

A
lzam

iento, 
quiebra 

é 
insolvencia 

punibles..

Estafas 
y 

otros 
engaños, 

j

Incendios y 
otros estragos

U
sura...................................

D
etenciones 

ilegales........

Sustracción 
de 

m
enores.

i

A
bandono 

de 
niños.........

A
llanam

iento 
de 

m
orada.

IIJ 
A

m
enazas 

y 
coacciones..

i 
__

D
escubrim

iento 
y 

reve
lación 

de 
secretos___

H
om

icidio.........................

Infanticidio........................

A
borto................................

Lesiones 
corporales.........

D
uelo..................................

A
dulterio............................

V
iolación............................

E
stupro..............................

| 
R

apto................................
i

C
alum

nia............................

Injuria.................................

Suposición 
de 

partos 
y 

usurpación 
de 

estado 
civil...................................

C
elebración 

de 
m

atrim
o

nios 
ilegales ....................

i
D

eserción...........................

Conato 
de 

id......................

Inducción 
á 

id..................

E
ncubridores 

de 
id.........

Insubordinación................

Uso 
de 

arm
as 

prohibidas.

A
bandono 

de 
g

u
ard

ia...

Em
briaguez 

habitual___

O
cultación 

m
aliciosa 

d« 
nom

bre .............................

4 a *
-i

*  105.
■ m -  

•* m
9 05 

166 
221 
148

»
46

106
22

530
530
172

19
99

2
0 
8 
3

136
1 

16 
12

2

‘ ^ ■ *■ 
* ::

79
208
206
173
210

5
71

138
4

198
124
163

25 
146

»
26 
16

2
18
»

7
1

»

k V
, » ' 

*

0
3
»
»
»
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

.* ■

0
* f T

13
48

5
19

8
0

31
19

0
6
0
2
0
2
0
6
0
0
0
0
0
0
0

m  ■

’ i 1
3
0
0
4 
0 
1 
0 
0

.. 2 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0

■a-hc-iá

“ 7 '.  
36 
20 
11 
16 

0 
11 

9 
5 

12 
15 
23

0
31

0
1
2
0

15
0
0
0
0

V . •'# '■ 
» -  - 
3 ,
3 ,
0

17
12

2
13

0
10
7
0
6
3
6
0
6
0
1 
1 
0 
0 
0 
0 
0 
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

% - t «4
»>r v 

* 0 * 
0 ■
0
0 
0 
2 
0 
0 
2 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

„ 0 
0 

11 
0 
0 
0 
0

L ■ 0 
*  0 * 

• 0 
0 
0 
0
4
0
0
0
0
0
0
0
0
0
»
0
0
0
0
0
0
0
»

* »
0
0
0
0 
0 
0 
0 
0
1 
0 
0 
0 
1 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0

3 '
3
3 
7

10
2
4 
1 
3 
2 
0 
3 
2

11
0
3
0

1
0
0
0
0
0
0

' 3
5
0
1 
2
0
3
1
4 
1
0
5
0
1 
1
2
0
0
0
0
2
0
1 
0 
0

1

0
• é 0 

0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0

' 21 
93 
22 
77 

313 
16 

110 
0
51
34

4
128
325
106

7
34

3
1
3
0

128
0

9
12
0

0
0
0
1 
2 
0 
0 
0 
0
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0
1 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0

0
0
0
0
0
0
0
0
1
6
0

. 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 '

30 
40 
15 
91

180
3

172
3 

28 
69

4 
59 
18

134
4

76
1
7
1
0
0
0
0
2
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
2
0
0

2
0 
0 
0
1 
1 
1 
0 
0 
0 
0 
» 
0 
2
0
1 
0
0
1 
0 
0 
0 
0 
0 
0

3
19

2
7 
9 
1

11
0
1
2
0

27
1
4 
0
8 
0
0
1 
0 
0 
0 
0 
0

0
1 
i 
1

10
0
3
0
0
1
0
0
3
0
0
0
0
0
»
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

!
0
2
2
3
0
0
0
0
3
0
0
0
2
0
0
0

0
0

0
0

0

1
0
0
0
2 
í
0
0 
0 
0 
))
1 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0

0
0
0
0
0
0
0
»
0
0
0
2
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

, 0
3
0
0 
0 
0
1 
0 
0 
1 
0 
1 
0 
0 
0 
1 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0

17
13
17
26
15 
3

16 
1

10
5
0

16
14 
13

2
15

0
3
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0
1 
0 
2 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0

t
*

V
5
3 
2 
0
6
4 
2 
0 
6 
0 
0 
0

10
3
0
6
0
0
1 
0 
0 
0 
0 
0 
0

t’ f 

8
14

3 
16

9
4 
7

0
3

0
33
28

7
1
1

0
0

1
0
31
0

4
5

0

0
0
0
0
0
0
0
0
0

1
0

1
4

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

r  ■

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
2

0
0
0
0
0
9
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

6
10
0

2
3
3
7
1

»
7
1

20
14

3
0

2
0

1
0
0

3
0

3
t,

0

0
0
0

2
1

0
1

0
0
0
0
0

2
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
1 
0 
4
0
1 
0
0 
0 
0 
0 
4 
2 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
3 
0
1 
3
0

,V

0
0
1
2 
1
0
1
0 
0
1 
0
1
2 
2
0
1 
0 
0 
1 
0 
0 
0 
0 
0 
0

0 
6
0
0
1 
0 
0 
0 
0 
3
0

19
1 
1
2
í
0
0
0
0
0
0
0
0
0

- -

.;v: ■

- '  ^  
* '756 

330 
716 

1.047 
480 
817 

16 
348 
458 

42 
1.207 
1.131 

794 
70 

484 
8

56 
49

5
353

1
57 
40

2

2.773 2.203 3 166 11 285 90 0 15 4 2 58 32 0 1.497 4 7 940 2 9 96 20 2 15 8 2 7 186 3 48 175 6 2 0 91 6 19 16 34 9.768

(Se  continua rá .)

líos, limitándose á lo de absoluta  neces id ad , con tabla de 
p i n o , á 12 rs. vara 516.

Cinco maineles n u e v o s ,  con sus v idrios  y plomos, 
para reponer  los que  hay destrozados por vejez, so b re -  
ven tanas ,  á 46 rs. 230.

Retejo general de toda la casa y jo rna les  216.
Mil doscientas tejas para reposición de las que hay 

rotas y faltosas 120.
Ciento veintiocho varas cuadradas de cales de recebo 

y llana que  se necesitan en  las paredes del zaguan  y p a 
sil los,  por estar caidos los viejos, á 3 rs. (se deja sin re 
cebar el segundo p i s o , que  lo necesita , y se red u cen  á 
90), 270.

Blanqueo general de toda la casa ,  incluyendo cali 
cola y brochas ( se dejan sin  b lanquear  tres piezas de, 
piso segundo), 300.

Importa el antecedente  presupuesto la cantidad de dos 
mil nuevecientos ochenta y cuatro reales.

Santiago 10 de Octubr e de 1861.= E l  maestro de obras, 
Domingo A. V il la r .=V .°  B.*=Hosé Mosquera y Pallares.

Pliego de condiciones facultativas para ejecución de las 
obras presupuestadas en la casa n ú m . 6 de la calle de 
las H u érfa n a s.

1.a Que las m ade ras ,  cales, clavazón, vidrios y más 
materiales que  han de emplearse sean de buena  calidad, 
según las q u e  se usan en el país.

2.a Que la obra ha de hacerse según a r te ,  y quedar 
sujeta á reconocimiento facultativo

3.* Que han  de darse  concluidas en los 40 dias que 
marca el pliego de condiciones económicas.

Santiago 10 de Octubre  de ! 861 .— Domingo A. Villar. =  
V.* B.*=José Mosquera y Pallares.

Pliego de condiciones económicas que form a esta Adminis*  
ir ación de Propiedades y Derechos del Estado con arre- 
glo á lo dispuesto por la Dirección general del ramo 
en orden de 2 de Abril de este año, bajo las cuales han  
de subastarse las obras de reparación que necesitan eje
cutarse en la casa n úm . 6 de la calle de las H uérfa
nas , en la ciudad de S a n tia g o , perteneciente al Estado 
y procedente del clero.

1.a La subasta  tendrá  lugar en esta capital,  en la Sala- 
despacho del Sr. Gobernador civil de esta provincia á los 
30 dias contados desde la publicación del an uncio  en la 
Gaceta del G o b ie rn o , Boletín oficial de esta provincia  y 
por carteles, bajo la presidencia dei Sr.  Gobernador, con 
mi asistencia, la del Oficial pr im ero ,  In terventor  de esta 
dependencia y la dei Escribano de Hacienda; y en la c iu 
dad de Santiago ante el Sr. Alcalde c o ns t i tuc iona l , Ad
m in is trador  subalte rno del partido y  Escribano de Rentas 
de la misma.

2.a No se admitirán  posturas que excedan de la c a n 
tidad de 2.984 rs. importe  del presupuesto .

3.* Llegado el dia de la subas ta  en la pr im era  media 
hora  de la señalada para  dicho acto, p re sen ta rán  los Imi
tadores sus  proposiciones con entera  sujeción al m ode
lo que  al pié se expresa, y por medio de pliegos c e r r a 
dos, cuya cubierta  ru b r ica rá  el portador, en tregándolo  
al Sr, Presidenlc, quien dispondrá  se vayan num eraudo .

4.* A los referidos pliegos cerrados se ha de acom 
pañar  el documento q ue  acredite  la entrega en la Caja 
de Depósitos del 10 por 100 del importe del presupuesto, 
que se rv i rán  de garantía  m ién tras  se determina y recono
ce la obra  por perito competente. Una vez entregados 
los pliegos, no podrán re t i ra rse  bajo n ingún  pre texto  ni 
motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para  la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertu ra  y lectura por el m is
mo orden de su  num eración, tomándose nota del conte
nido por el Escribano actuario de la subasta, q ue  p u b l i 
cará para satisfacción de los concurren tes .

6.a El remate se considerará  adjudicado á favor del que 
hubiera  presentado la proposición más ventajosa para  la 
H a c ie n d a , pero no tendrá  efecto hasta que  recaiga la 
aprobación superior.

7.*  ̂Si hubiese  dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá á licitación verbal por espacio de 10 m inutos e n 
tre los autores de las proposiciones que hubiesen causrdo 
el empate, nada más, adjudicándose en el acto al que ofre
ciere m ayores ventajas, sin perjuicio de la competente 
aprobación superior.

8.a La persona á cuyo favor quedasen rematadas las 
obras, estará obligada á dar principio á ellas tan p r o n 
to como se le com unique  la aprobación su p e r io r ,  y  á 
te rm in ar las ,  con entera sujeción al pliego de condicio
nes facultativas en el té rm ino  de 40 dias, á cuyo efecto 
se otorgará la correspondiente escritura pública; y en el 
caso de no cumplir el rematante  con las condiciones 
anunciadas para la subasta, ó impidiese su otorgamiento, 
se tendrá  por rescindido el contrajo á perjuicio del r e 
matante , quedando además sujeto á las prescripc iones 
del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 y

9.° del mismo en cuanto  á la acción que  contra  el ha 
de e jercer la Administración.

9.a Construidas que sean las obras, se dispondrá  el 
oportuno  reconocimiento po r  parte  del maestro que su s 
cribe el p resupues to  de su  coste, q u ien  expedirá  la c o r 
respondiente certificación, por la que  se acredite haber  
sldo ejecutadas con sujeción al presupuesto,  pliego de 
condiciones y  principios del arte.

Si del reconocimiento resultase la falta de cum plim ien
to de alguna de las condiciones estipuladas, se obligará 
al contratista  á qu e  construya de nuevo  y  en u n  breve 
plazo la que  no fuese admisible, y si no lo verificase en el 
término que se le señale, se procederá á ejecutarlas por 
la Administración á costa del mismo.

10. En el caso de q ue  faltase el rem atan te  á c u a l 
quiera  de las condiciones estipuladas quedará  sujeto á la 
responsabilidad q u e  marca el Real decreto  de 27 de F e 
brero  de 1852, y especialmente en su s  artículos 9 °, 10 y 
H ,  la cual se le exigirá por la via de aprem io  y proced i
mientos adm in is tra t ivos  de que trata  el art.  11 de la ley 
de Contabilidad , con entera sujeción á las disposiciones 
de la misma y la renuncia  absoluta de todos los fueros 
Y privilegios particulares.

H .  La cantidad por q u e  queden rematadas las obras 
se satisfará al contra tis ta  tan pronto como las term ine  y 
«  maestro reconocedor las haya dado por b ien  ejecuta- 
das ,  para lo cual expedirá la certif icación de qu e  trata

la condición 9.a, para cuyo abono cu idará  la ad m in is t ra 
ción de hacer con oportunidad el pedido de fondos n e ce 
sa rios á cu b r i r  este servicio.

12. Será de cuenta  del rematante ,  según el p re su 
puesto , el pago de los honorarios  q ue  se devenguen por 
formación del mismo y los del reconocimiento de las 
ob ra s ,  asi como también los gastos de papel ,  derechos 
de subasta  y los que ocasione el otorgamiento de la es
critu ra .

Coruña 7 de Noviembre de 1861 ,=F ranc i$co  de Sales 
Ordoñez.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e ................................. se obliga á eje

cu tar  las obras que  han de hacerse en la casa n ú m .  6 de 
la calle de las Huérfanas de la ciudad de Santiago , p e r 
teneciente al Estado,  anunciada  en la Gaceta del dia . 
en la cantidad de (p o r  letra la q ue  sea), con sujeción al 
presupuesto y pliego de condiciones formado al efecto, y 
de que estoy enterado.

(Fecha y firma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban

dera, Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta 
cap ita l, refrendada del Escribano de número de la misma Don 
Manuel Caldeiro, se cita, llama y emplaza á la persona en cuyo 
poder obre un conocimiento de em barque en la fragata Cleopa- 
tra , formado por el Maestre de la misma D. José María Jugo, de 
4.000 ps. fs., embarcados de cuenta y  riesgo de D. Lúeas Ignacio 
Fernandez y de D. Manuel Rivera Jaram iz, á fin de que dentro 
del término de 20 dias comparezca á dar razón del mismo ó á 
hacer uso del derecho de que se creyere asistida; en inleligencia 
de que pasado sin verificarlo, se declarará legalmente extraviado 
dicho conocimiento y le parará  el perjuicio que haya lugar.

7642

D. José Jorge de Goya, Juez de prim era instancia del partido 
de esta villa de Bilbao.

Hago saber que entre los juros que han heredado de Don 
Manuel María de Ariz, vecino que fué de esta villa , pendientes 
aun de liquidación, los Sres. D. Francisco de Morales, residente 
en la ciudad de San Sebastian y ahora en esta villa, como padre 
y legítimo adm inistrador de D. Luis de Morales y A riz , menor 
de edad; D. Salvador de Olazábal, como esposo de Doña Elvira 
de Ariz, y Doña Plácida de Ariz, m ayor de edad, de esta vecin
dad, se encuentra uno de 1.935.480 mrs. de principal y 96.764 
m aravedís de renta anual sobre las alcabalas y tercias del con
dado de Puñonrostro y su partido, que parece tiene una nota 
marginal sin fecha ni firma, expresando se halla hipotecado por 
Doña Mayor Manrique de Arana, por sí y en nombre de los he
rederos de su esposo, á la seguridad de la venta de una casa, he
cha á favor del contador D. Domingo Ochoa de Izagoria, sin que 
los interesados tengan documento alguno ni noticia de la legitimi
dad y existencia de tal gravam en, no habiendo tenido tampoco 
el finado D. Manuel María de Ariz, según expresan.

Y como para la liquidación del expresado juro  se Ies exija la 
justificación de libertad de dichathipoteca ó, saber, si aun subsiste, 
á quien corresponda , han acudido á este Juzgado solicitando se 
anuncie en los periódicos oficiales, señalando término para la pre - 
sentaeionála persona que se crea con derecho á la expresada hi
poteca, ácuya solicitud he accedido por auto de esta fecha. En cuya 
virtud, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Domingo 
Ochoa de Izagoria y á sus herederos, y á cualquiera persona que 
se crea con derecho á la hipoteca citada, para que en el término 
de 40 d ias, contados desde la inserción de este edicto en la Ga- 
ceta de M adrid, acuda á este mi Juzgado á usar del que se con
sidere asistido; apercibido de que si no lo hiciere dentro  de d i
cho térm ino le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Bilbao 20 de Noviembie de 1861 .--José Jorge de G oya.= P or 
mandado de S. S . , Licenciado Miguel de Castañiza.

Corresponde fielmente con su original á que me remito.
Bilbao 2 de Diciembre de 186l.=Licenciado, Miguel de Casta

ñiza. 7643

En virtud  de providencia del Sr. Juez togado de primera 
instancia del distrito de Lavapics de esta corte , refrendada por 
el Escribano de su número D. Juan José Morcillo, se cita, lla
ma y emplaza á D. Pablo de Olazábal, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á oir 
la notificación de una providencia dictada en 19 de Noviem bre 
últim o, y evacuar en su v irtud  cierto traslado que le está con
ferido en autos que contra él promovió D. Guillermo Rolland so
bre pago de maravedís.

Madrid 2 de Diciembre de 1 861 .= Juan José Morcillo. 7644

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de paz que in terina
mente despacha el Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta c o r te , refrendada del Escribano del núm ero Do» 
Miguel del Castillo y A lba, en que radica la testam entaría nece
saria de D. José Guzman, se ha señalado para celebrar junta de 
acreedores á dicha testamentaría el dia 18 del corriente á la una 
del dia en la audiencia de S. S .; y no pudiendo c itaren  persona 
á algunos acreedores por ignorarse su habitación , se verifica por 
el presente anuncio para que concurran el dia señalado.

M adrid 3 de Diciembre de 1861.=Castiilo. 7645

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de prim era 
instancia del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada 
por el Escribano del núm ero de la misma D. Miguel Dioz A réva- 
lo, y dictada en el expediente sobre cancelación de gravámenes 
de la casa calle de la Concepción Jerón im a, núm. 13 moderno, 
19 antiguo, de la manzana 160, se cita, llama y emplaza á cuan
tos se crean con derecho á un crédito de 261.276 rs. que al 6 
por 100 anual estableció D. Angel Aragón, dueño que fué ele la 
referida casa , y  con hipoteca especial de la misma, á favor de los

I cónyuges D. Antonio Freile y Doña María Alonso por escritura 
de 14 de Mayo de 1811 arrte el Escribano que fué de S. M. y de

este Colegio D. Juan V illa , y se les encarga que dentro del tér
mino de 30 dias formulen en dicho expediente las acciones de 
que se crean asistidos; con apercibimiento que en otro caso les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Diciembre de 1861.— Diaz.

D. Ignacio Espinoso, Juez de prim era instancia de la villa de 
Castropo! y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á José González Gil- 
din García de Presno, alias el Panadero, natural y vecino de la 
parroquia de Barres, de estado viudo, de oficio aserrador y de 
35 años de edad , para que al preciso término de 30 dias compa
rezca en este mi Juzgado y por !a Escribanía del que refrenda 
á ser notificado de la sentencia dictada en causa que contra él se 
siguió sobre allanamiento de morada y lesiones á Teresa García 
de Presno, de la misma vecindad, y al mismo tiempo citarle y 
emplazarle paro la remesa del procedimiento al Tribuna! supe
rio r; apercibido de que caso de no concurrir le parará por su 
ausencia y rebeldía el perjuicio que haya lugar.

Castropol 16 de Noviembre de 1861.—Ignacio Espinoso.—Por 
su m andado, Raimundo Fernandez Luanco. 7395

D. Miguel Moreno Cano, Abogado de los Tribunales del rei
no y de! ilustre Colegio de Granada, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden española de Cáilos III y Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se llama , cita y emplaza á Juan de Amaya 
Amava, de esta vecindad, por término de 30 dias. que al efecto se 
le señalan, para que se presente en esta cárcel pública á sufrir la 
pena que le ha sido impuesta por S. E. la Audiencia de este ter
ritorio con motivo de la causa seguida en su contra sobre lesio
nes á Rafael Carrasco-', su convecino; en el concepto que si no lo 
hace, le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Ronda á 18 de Noviembre de 186l.==Miguel More
no C ano.=Por m andado de S. S . . Pedro Pons Ramírez. 7396

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S D IP U T A D O S .

P R ESIDEN CIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 6 de Di
ciembre de 1861.

Se abrió á las dos y media , y leida el seta de la a n 
terior , dijo

El Sr. L A T O R R E  ( D. Cárlos): No habiendo suficiente 
núm ero  de Sres. D ip u tad o s , pido que se lea la votación 
nominal.

Verificada e s ta ,  resultó aprobada el acta por 131 se 
ñores Diputados.

Se dió cuen ta  de que el Sr. Caballero ( D. A n d r é s ) no 
podía asistir  á la sesión por hallarse enfermo.

El Sr. B A L L E S T E R O S  (D. Mariano) : En el extracto 
de mi discurso de ayer  hay varias inexactitudes.  Yo pedí 
al Sr. Ministro interino de Fomento, que el trozo de c a r 
re tera de la venta de Valcorbo á Galatayud , cuyas  obras 
de construcción están t e rm in ad as ,  se en tre g u e ,  previo 
reconocimiento facultativo á la pública  c irculación ; e n 
carecí la conveniencia para el in terés  público de la p ro
longación de la carre te ra  general que desde Yalladolid se 
dirige á Galatayud hasta Daroca , y solicité que se enco
mendase á un  funcionario especial el estudio para  el le
vantamiento de planos de ese trozo de fe rro -ca rr i l .

Ruego á los señores taquígrafos me dispensen el o b 
sequio de insertar  en el Extracto  de li  sesión de hoy í n 
tegras estas palabras , porque así conviene á mi propósi
to y aun  interés.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Constará la rectificación.

ORDEN DEL DIA.

Actas de Verin.
Se leyó el dictamen de la comisión proponiendo la 

aprobación de dichas ac tas ,  y la admisión del Sr. D. San
tiago Otero y García.

El Sr. S A G A S T A : Reconozco en la mesa el derecho 
de poner á discusión este dictamen; pero espero que  la me
sa á su vez reconozca la inconveniencia de in te r ru m p ir  
el debate en que  estamos e m peñados ;  y como esta acta 
ofrecerá discusión larga, ruego aí Sr. Presidente que su s 
penda el debate hasta que concluya la contestación al dis
curso  de la Corona.

El Sr. p r e s i d e n t e : Está al orden del dia , y las 
actas tienen preferencia. Si se empeña un  largo debate, 
se suspenderá  á su tiempo.

El Sr. S A G A S T A  : P id o , para que el Congreso se e n 
tere de lo que  ha pasado en Verin , que se sirva la mesa 
leer la exposición que hacen al Congreso varios electores.

El Sr. L E IS  : La comisión ha examinado el acta, la ha 
creído arreglada á la ley ,  y ha presentado el d ic tam en  
que  pide al Congreso se sirva aprobar.

Se leyó el documento pedido por el Sr. Sagasta.
El Sr.  S A G A S T A : I l a b é  distraído al Congreso con esta 

lec tu ra :  la hubiera  ahorrado  tomándome el trabajo de 
re ferir  los hechos que en esa exposición se citan ; pero 
r.o he querido m oles ta r ,  á lo m en o s ,  d irectam ente  al 
Congreso. De la exposición leida resulta  que  la influencia 
moral se ha ejercido en Verin de lodos los modos cono
c idos ,  y de otro  todavía desconocido hasta ahora , pues 
en Verin se ha presentado vestida de cota de malla , v 
armada de casco y lanza , afectando un aire militar.  I r r i 
tantes son todas las coacciones; pero mucho más cuando 
se las viste el traje militar para  hacerlas más m an i
fiestas

Siento que el dictamen haya venido hoy á i n t e r r u m 
pir esta discusión. Sabiendo que esto no puede l lam ar 
hoy la a te n c ió n ,  me limito á hacer una solemne pro ’ 
testa contra  este medio de usar  la influencia moral.

El Sr. BEN ED X TO  •’ Pocas pa labras serán  necesarias 
para apoyar el dictámen. La elección tuvo lugar en 23 
y 26 de Ju n io ;  desde entonces se han podido buscar por 
los q ue  protestan justificaciones de tos hechos;  pero no 
se han  buscado hasta a h o ra ,  y ahora se presenta u n a  
exposición pidiendo un  térm ino para  justificar. La j u r i s 
prudencia  del Congreso nunca  ha concedido plazos de e s 

ta c lase;  sin e m b a rg o ,  la comisión, si bien no concedió 
té rm in o ,  no ha p resentado su dictámen bas t í  después 
del 2 de D ic ie m b re , cuando  los protestantes env iaban  su 
solicitud en 2 de Noviembre. En ese mes tampoco ha 
venido justif icación n inguna .

Dice el Sr. Sagasta q u e  la influencia moral ha ves t i
do cota de malla. Esto se dice po rq u e  habiendo^ ido el 
candidato á re co rre r  el d is t r i to ,  le acompañó el Coman - 
dante  del batallón de p rov incia les ,  que n inguna  in f luen
cia puede tener como tal en los electores. Con esto y con 
hab er  ido el Comandante  de Carabineros á un  p u e b lo ^ e l  
d is t r i to ,  que es del l i to ra l ,  se ha tomado pié para esta 
protesta , pero ya se ve en cuán  pequeño fundamento es
triba.

El Sr. S A G A S T A : Los electores piden simplemente  
un  plazo para una información. ¿Por q ué  no le han pre
sentado án te s?  Porque no han podido; porque  hasta ha
ce poco tiempo no se reemplazó al Juez que  in terv ino en 
la elección. Hay m á s , en tiempo oportuno  se presentó 
protesta  , y la mesa no la admitió.

Los Jueces ,  por otra p a r te ,  se h an  negado á hacer 
informaciones sin orden del Gobierno. Ahí está el Go
b i e r n o : que diga si pueden los electores hacer esas i n 
formaciones siempre que  q u ie re n :  yo le dirijo esta p r e 
gunta.

El Sr. B E N E D IT O : No es exacto que los Jueces no 
reciban justif icaciones sin orden del Gobierno. Hay e jem 
plos de justif icaciones recibidas , y hab iéndose  negado 
alguna vez á recibirlas , hay ejemplo también de haberse  
apelado á la Audiencia que  las m andó admitir.

El Sr. S A G A S T A : S. S. ha reconocido que han ten i 
do á veces los electores q ue  acudir  á la Audiencia. Yo ci
taré otro ejemplo: el Juez de Gerona se negó á a b r i r  una  
información, se acudió á la Audiencia , y esta confirmó la 
negativa. P reg u n to ,  p u es ,  al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia : ¿pueden ó no negarse los Jueces á admitir  in 
formaciones electorales?

El Sr. B E N E D IT O : Pueden cuando esas i iúorm acio-  
nes son improcedentes ,  así como pueden admitir las y las 
admiten cuando  las c reen en  su lugar.

El Sr.  S A G A S T A : Yo dirijo esta pregunta ,  no a l  señor 
Benedito, sino al Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Deseo 
q ue  S. S. diga te rm inan tem ente  si deben ó no los Jueces 
de pr im era  instancia negarse  á hacer  informaciones; en 
la seguridad de que  si calla autoriza  el abuso ...................

Cuando u n  Diputado dirige la palabra al Gobierno, el 
Gobierno siquiera por cortesía debe contestar.

El Sr. P R E S I D E N T E : El Gobierno tiene derecho á 
no contestar si no cree conveniente  hacerlo.

El Sr. S A G A S T A : Pero tiene el deber, siquiera por 
cortesía , de decir que no contesta.

El Sr.  P R E S ID E N T E : No permito que siga V. S. en 
ese terreno.

El Sr. S A G A S T A : Lo que  V. S. no debia pe rm it ir  es 
que se faltase á la consideración debida á un Diputado.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Diputado tiene derecho á ha
cer la p re g u n ta ,  y el Gobierno lo t iene á c o n te s ta r  ó no: 
el público  y la nación juzgarán .

Procediéndose á la votación , que fué nom inal  á pe - 
lición de suficiente núm ero  de Sres. Diputados , quedó 
aprobado el dictámen de la comisión por 112 votos con
tra 70 en la forma siguiente :

Señores que dijeron sí:
Goicoerrelea (D. Román).— Millan y Caro.— F e r n a n 

dez Negrete ( D. San tiago) ,— Salaverría .—  Benedito.— 
L e is— Paso y Delgado.— Menendez de Luarca. —  T o r -  
roja.— Nuñez Arenas.— Romero Ortiz.— Ortega.— Gonzá
lez Se rran o .— Viñals.—Uzlariz.—Safont ; D. Manuel).— 
Fuentes (D. Juan  José)— Perez de los Cobos.—Cárrias.— 
Víltalonga.— Ganga.—  N acarino  Brabo.— López Roberts  
(D. Mauricio).— E strada .— Prats y Soler. — Luengo.— 
Bugalla!.— Nuñez de Prado ( í). Joaqu ín ) .— Fernandez  
Pinzón.— Marqués de Pidal.— Conde de Patilla —García 
Miranda. — Shee Saavedra .— Cascajares.—  Soria Santa 
Cruz.—López Francos.— La fuente.— Campos de Orella- 
na.— Riestra.— Cuenca .— Carcaga. — Zorrilla ( D. Ra
món).— Barreiro.— Resa.—Zorrilla ( D. Miguel).— Rivero- 
(D. José Vicente).— Polanco.— Pozo.— De Pedro.— Santón- 
ja .— Capdepon.— Ventosa.— Avedillo.—  Elío. — Saavedra  
Meneses.— Huidobro .— León y Navarre te .—  Muchada.— 
Snndoval y Arcaina.— Barnuevo y Arcaina.— Salieras.— 
P i s ó n .— Torrecilla.— A r e n a l .— Marqués de la Vega 
de Armijo.— Rivero Cidraque.—Coello y Quesada.— López 
Roberts (D. Dionisio)—Bayarri .— Valdés (D. Salvador.)— 
Ramírez.— Somoza.— P anchón .—Calderón Collantes (Don 
Fernando).—Fontan.— Casado ( D. Anselmo).  — Patino.—- 
R ubín.— Figueroa.— Vizconde del Ponton.—Saavedra Me
neses.— Marqués de la Conquista.— Barón de Cortes—Ale
gro.-—Pino.— Fernandez Negrete (D. Antonio).—Sagarm í-  
naga.— Barrantes .— Aguirre de Tejada.— Marqués de la 
Torrecil la.—López Ballesteros (D. Raíaél).— Hazañas (Don 
Manuel). — Caruana. — Hernández (D. Justo).— González 
Alonso.—Falguera.— Escobar.— Perez Gutiérrez.—Escude
ro y Azara.— Gasset y Artime.—Fernandez Blanco.— Uha- 
gon (D. Manuel).—  Caro y Cárdenas.— Sánchez  Milla.—■ 
Guall.— Marqués de Albranca .— Aurioles.— Monares.— Na
varro .— Sancho.—Navascués.— Sr. Presidente.

Total 112.
Señores que dijeron no:
Ruiz Zorril la.— Alfaro Sandova!.— Carriquiri*— L a s a -  

la.— Madoz.— Yañez Rivadeneira ( D. Matías).— Moyano.— 
Martínez.— Marqués de Prem io Real.— Fagés.— Belda.— 
Dávila.—-Avellan.— Burrie l .— Castell.— Aguirre.— Gonzá
lez de la Vega.—Candan. — Yañez Rivadeneira (D. Igna
cio).— Márquez Navarro .—Romero Leal.-Rodríguez LeaL- 
Orovio.— Castro.— González Brabo.— Forgas.— Orozco.— 
Rosique.— Vera.— Ballesteros ( D. Mariano).— Olózaga.— 
Esponera.— Fuente Alcázar.— Macía Castelo.—  Marangcs.- 
Figuerola .—Sagasta.-Calvo Asensio .-Torre  (D. C .d é la ) .— 
Montesino.— Loizaga.— Grandallana.— Marin B a rn u e v o — 
Conde de San Luis.— Rodríguez Baamonde.— Rodríguez 
(D. Vicente).—Rivero (D. Nicolás).—Peris y Valero.— 
Quintana. -  Rios Rosas.— H errera .— Polo.—  Sanz. — Au- 
ñoQ.—Toran.—Rio González.— Calzada.— Perez Zam ora.— 
Salazar y Mazarredo.—Balmaseda.—Fernandez  Vallejo.— 
Paez Jaramillo. — Barzanallana.— Garrido.— Ugarte — Ba- 
ñuelos.— Cavero.— Valero y Soto.— Escrich.— Lersundi.

Total 70.
En seguida quedó admitido Diputado el Sr.  Otero y 

García.
El Sr, Ministro de G R A C IA  Y j u s t i c i a : Ahora q u e

/

no se in te r ru m p e  discusión a lg u n a , si el Sr.  Sagasta 
quiere  hacer a lguna  p regunta ,  e s taré  dispuesto á co n 
testar.  No he contestado ántes  por respeto al reglamento.

El Sr. c a l v o  A S E N S IO  : Yo , en no m b re  d e l señor  
Sagasta, que no está aquí,  diré al Sr.  Ministro que, p re s 
tándose ahora á contestar,  ha reconocido la inconvenien
cia con que  calló al principio. Lo mismo se faltaría ahora 
al reglamento in te r rum piendo  la discusión q u e  se hub iera  
faltado á n te s ,  porque  habia comenzado el orden dei dia.  
En cuanto á la p regun ta ,  yo la reproduzco ,  y es si los 
Jueces pueden  admitir  ó no just ificaciones sobre  hechos 
electorales.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T I C I A :  D u ran te  
una discusión, el reglamento no permite  hacer p r e g u n 
tas : por eso no he contestado. En cuanto  al fondo de la 
que  dirige el Sr. Calvo Asensio ,  d i ré  q ue  están los J u e 
ces en la plenitud de su independenc ia ;  y bajo su  r e s 
ponsabilidad admiten ó no esas jus t if icac iones , pues no 
í n y  nada preven ido  sobre ese punto.

El Sr. C A L V O  A S E N S IO  : Respeto la apreciación de 
S. S. só b re la  cues tión  reg lam en tar ia ,  y celebro q ue  se 
haya prestado á d a r  la explicación q u e  se le pedia , d a n 
do así una p rueba  de respeto al Parlamento, cuyo p res t i 
gio de otro modo hubiera  quedado vulnerado.

Juró y tomó asiento el Sr. Otero y García.

Contestación al discurso de la Corona.
C ontinuando esta discusión , dijo
El Sr. G O N Z A L E Z  S E R R A N O : In ter rum pí  con s e n 

timiento en el dia de ayer  mi d iscurso:  no hay segunda 
parte  buena  como no sea la de la g rande  obra  de C er
vantes. Sin embargo, lo que  habia de re sum ir  al fin , lo 
resum iré  al principio.

El Sr. R iv e ro , con el gracejo que le c o n o cem o s , dijo 
que habia huéspedes molestos á la mesa de los m o d era 
dos. Yo diré á S. S. que todos nos sen tam os á la m isma 
mesa , y lodos bebemos agua pura  y cris talina en la 
misma copa. Contra la verdad y los h e c h o s , las gracias 
y  la elocuencia valen poco.

Como ayer  tra taba  de condensar,  no dije  nada de lo q u e  
se viene diciendo hace más de 3.000 años sobre  la dem o 
cracia. S iempre que la democracia ha  adquirido  g ra n  i n 
flujo en las naciones, ha  creado el despotismo y la anarqu ía;
S. S. recordará  q ue  Catilina c lam aba  por la salud del p u e 
blo: pues bien, en tre  los sectarios de Catilina, calificados 
tan d u ram en te  por Cicerón , estaba Julio  César. E n tre  los 
amigos de R obespierre estaba el g ran  Napoleón, y*S. S. no 
ignora que  una  augusta  persona ha escrito grandes^ li
bros, y que detrás  de ellos vino el 1 de  Diciembre. Pues 
bien: la democracia tiene detrás de sí una  masa de h o m 
bres q ue  no tienen más principios que salir  á las calles 
y apoderarse  de lo ageno. Muchos de los de Loja e ran  los 
que en 1823 perseguían á los desgraciados l iberales q ue  
volvían de Cádiz.

Defendí ayer,  hablando de los acontecimientos de Loja, 
no las a c tu ac io n es , porque  no las co n o zco , sino al G o 
bierno, que ha  dejado entera independencia á los T r ib u 
nales. Por lo demás, creo que la ley de Abril debe ser de
rogada cuando  os ocupéis de una  ley de ó rden  público.}

Hablé también de la ley de imprenta,  y repito  qu e  e 
Gobierno con ella pued e ,  si q u ie r e ,  m ata r  la p rensa ,  
pero no dije que todos los que in te rv in ie ron  en  esa ley 
l levaron el propósito deliberado de matarla.

Dijo el Sr. Rivero que  las oposiciones e ran  múltiples. 
Es una verdad tris tísima , y  qu is iera  yo que  S. S . , q u e  
tanto p redominio  é influjo ejerce sobre  ellas, consiguiera 
que  se amalgamasen las que tienen alguna consonancia 
para  que  el dia en que llegase ese plazo de c u a t ro  ú o c h o  
años, pudiesen sentarse  t ranquilam ente  al festín, y no se 
concluyera  esa amistad como el rosario  de la aurora .

Habló S. S. de la exhumación de cadáveres y la q u e 
ma de libros. Yo diré  por mi cuenta lo que  pienso en 
esas cues tiones:  creo que el Gobierno y el Consejo «ley 
Estado , al dar la razón á la Autoridad eclesiást ica en la" 
cuestión de exhum ación  de cadáveres , se a ju s ta ron  á las 
leyes; pero creo también que el eclesiástico que  p ro m o 
vió esta cuestión y el Alcalde , cometieron una g ran d ís i 
ma imprudencia.  Rara vez los eclesiásticos i lustrados han 
negado sepultura  á los cadáveres ,  porque  u n a  de las 
obras de misericordia es e n te r ra r  á los muertos. La Ig le
sia ha acudido á la ciencia, y la ciencia le ha dicho m u 
chas veces : los suicidas son clementes , y los su ic idas se 
en lie rran  en  sagrado. No e s ,  pues ,  motivo de oposición 
que se p rom uevan  im pruden tem en te  esas cuestiones.

En cuanto  á la quem a de l ibros ,  la dureza de las l e 
yes de Aduanas da lugar á que  los empleados in fer io res  
cometan estos actos. Pero los hombres q ue  creen que se 
puede leer todo, no pueden  ser acusados de perseguir los 
libros. En otro tiempo se leían más libros prohibidos que 
hoy , porque  habia  m ás prohibiciones. Los l ib ros  se p e r 
siguen con refutarlos .

No se puede, p u e s ,  tomar pié para  la oposición de 
actos semejantes.

El Sr. Rivero se ocupó también de nuestras  cu es t io 
nes con Méjico. Yo soy incom petente  en estas m aterias ,  
y por otra parte soy amigo del Sr. Pacheco. Lo q u e  digo ■ 
es que  este Ministerio tiene la fortuna de qu e  los des
aciertos de aquellos Gobiernos hayan hecho que dos n a 
ciones poderosas u n a n  sus  esfuerzos á los nuestros.  Yo 
desde este sitio envió al general Pr im  y á los que le 
acom pañan  todas las bendiciones para que su  expedición 
salga bien, y coloque la bandera  española  tan  alta como 
estuvo en los siglos anteriores.

Pocas palabras d iré  sobre  la cues tión  de Italia. Yo, se
ñores,  amo á la Italia como la am a b an  Dante y Galileo; 
pero tengo la desgracia de creer que  la un idad  de Italia 
se hará  cuando se haga la ibérica , q u e  tiene obstáculos 
m uy g randes.  Creo que  Nápoles no piensa como Tosca na 
y el Piamonte: creo que  si no h ay  confederación, no habrá  
unidad. El Gobierno ha hecho bien,  por consiguiente,  en 
conservarse  neu tra l  , y está en su  derecho defendiendo 
los tratados antiguos, si b ien debe p rocura r  q ue  se r e e m 
placen por otros.

Más delicada es la cuestión de Roma. Es imposible 
que haya un Gobierno que  aqu í  se s ien te  que no resuel
va la cuestión del poder temporal como la ha resuelto el 
Gobierno actual.  En la situación actual del m undo ,  el c a 
tolicismo no puede ménos de reconocer la necesidad del 
poder temporal.  Si el Pontífice está próximo al sepulcro,  
la Iglesia católica debe llam ar  á concilio g e n e r a l , y  q u e  
la Ig le s ia . . . .  [Risas.) No quiero  ser el au to r  de la idea. 
¿Sabéis los que  os reis  q u ién  ha dicho esto? Uno de los 
filósofos más profundos de Europa.



^  üe 110 costumbre de incomodaros ten^o necesidad de concluir como concluyó el Sr. Rivero, acón-
triunfo <to Pa r l !do? q«e trabajen pacíficamente en el 
ínn w »  i P,n n c iPl0S' Los individuos del Gobierno 

para saber q °e no son los siele sa- 
al temnlna601? ’ tl6nerí que bacer mucho para llegar desdp p s f p lv  g n a  ' y el humilde Diputado que habla 
a l» i !L f rn n ! i °  independencia, quiere también darles 

1 S: aU!ien Parlamento y fuera de él di- 
tunJ i  é ¡ÍT? • .verdad : q,ue busquen el hombre más vir- 
. lÍ l c ^ .ñ  0 pa[ a e<lucar al heredero de la Corona mu* n? ^agan caso de ataques inmerecidos:
4 i^c f ^an a ? in êiiaPcrancia la justicia , la tolerancia a taques injustos. Yo aconsejaré á los propietarios 
ÍLp °  Sean ?§01s*a,s > flus tengan compasión del pobre, pero que resistan á esas clases tenebrosas que quieren abolir la propiedad.

qué diré á mi querida mayoría? Diréquelos enemi
gos que se aprestan á dividiros serán vencidos solo por 
un medio , por la unión , por el tacto de codos : solo cuan- 

o veáis en peligro las instituciones, es cuando os podéis 
u ir a la oposición. Ai propio tiempo debeis francamente aecir al Gobierno lo que creeis perjudicial á la causa p ú 
blica. Haced una ley de imprenta, votad los presupues
tos, y haced una huena ley electoral, para que al volver 
- - t r a s  casas, podáis decir: hemos cumplido con nues-

R IV ER O : Yo esperaba no oir al Sr. González 
*1D0 ^ Sr. Ministre).Debo reoonocer qae el Sr. González S e r ran o , que es orador forense, se ha elevado ayer á grande altura oooao parlamentario. Yo le felicito cordialmente.

Q ontre las cualidades que he visto resplandecer en 
# u u i a% Un* q ? e .se va haciendo rara , y es la más intachable imparcialidad: con su mano derecha me dirigia 
a mi grandes golpes , pero con la izquierda los ha dirigí - 
do durísimos al Ministerio. Yo veia ayer al Sr. Ministro de la Gobernación , y le oia decir por lo b a jo : :qué amigos t ienes , Benito!

Pero dijo S. S. que yo era un doctrinario. Si por esto 
en tiendes .  S. un  hombre político de doctrina , eso soy; 
pero si por doctrinario entiende que yo participo de las 
ideas del partido que tomó ese nombre por una palabra 
escapada de boca de M. Royer-Collard , S. S. padeció una grande equivocación.

Dijo S. S. que no entendía las teorías democráticas,
o. no puede querer que su inteligencia sea la medida 

de 66as teorías. Pero aunque los partidos son primero es
cuelas y vienen de la ciencia , yo no he mezclado las cues
tiones metafísicas con las políticas. Decía Royer-Collard 
que en  vano pretendía la política sustraerse á la ciencia; 
pero después de elaborados por la ciencia los principios, 
descienden á la esfera política : ¿y por ventura S. S. no 
s a b e ] °  que es el sufragio universal, la Cámara única, la 
libertad de imprenta , y todos los principios del programa democrático? '

diré á S. S. que la democracia está en todas p a r 
tes: es el Gobierno de la mayoría en Bélgica , es el impe
n o  en r  r a n d a  , y el mismo Mr. Guizot dice que en Ingla*

r<? qoicPi domina es el espíritu democrático.
§* íia dicho que yo pertenezco á un partido que quiere, repartirse la propiedad. A una imputación tan in- 

m noada y calumniosa no se contesta.
Hombres que han prosperado con la fortuna pública 

sev é n  todos los dias: jamás he dicho yo que los partidos 
a que pertenecen esos hombres ha^an saqueado la fo rtu
na pública. Los partidos los constituyen las ideas.

La vacilación y antagonismo que yo noté en el Go
bierno el año pasado, dije que hoy estaban concluidos: 
qu e  el discurso del Sr. Posada y las manifestaciones del 
Sr. Presidente del Consejo habían hecho desaparecer ese 
antagonismo, y que la política conservadora es el siste
ma decidido y fijo del Gabinete actual. Esto no rebaja al 
Presidente del Consejo: esto es que, como dijo el señor 
Ministro de la Gobernación, el Sr. Posada , tenia una po
lítica á la cual se ha asociado el Presidente del Consejo de Ministros.

Dice S. S. que yo habia apreciado mal la situación de 
y mayoría , porque si unos se habían id o , otros venían. 
¿Q ué tiene que ver lo que yo he dicho con eso?

En el debate anterior los Sres. Alonso Martínez y Ríos 
Rosas mantenían la política del Gobierno; hoy están en 
la oposición. Mida S. S. la distancia que hay del banco 
ministerial al de la oposición, y tendrá la verdadera tras- 
formacion que ha sufrido la mayoría.

S. S. ha querido sacar partido de que yo habia dicho 
que los progresistas eran huéspedes importunos á la 
mesa de los moderados, y yo solo he querido decir con 
esto que les dibian ser importunos, porque los progre
sistas nunca habian sido conservadores, sino revolucio
narios , y por consiguiente que su puesto no era el que 
estaban ocupando al lado de un Gabinete eminentemente conservador.

Las oposiciones: señores, al oir yó hoy al Sr. Gonzá
lez Serrano, me he acordado de un personaje de Moliere 
que hablaba todos los dias en prosa sin saberlo. Pero, 
¿es discutir en sério lo que hace el Sr. González Serrano? 
No: yo decia ayer que las oposiciones nos traian la ven
taja de tenernos en un estado constituyente, no en uno 
de esos estados que se quieren llamar constituidos siendo 
incompletos, porque son injustos , porque se hacen con 
la mira de que gobierne únicamente un partido, y seña
laba, señores , como prueba de esto el debate sobre la im
prenta , en el cual llegamos á ponernos de acuerdo las oposiciones.

Después entró el Sr. González Serrano en una cu es
tión que tanto se ha tratado, que ya comienza á sernos 
cansada; la situación legal del partido democrático en España.

Ya dije ayer lo que tengo que decir sobre esto, y no 
haré hoy más que repetir lo que he dicho tantas veces 
ante el tribunal de la imprenta: que los partidos que de
fienden sus opiniones dentro de la órbita legal de la Cons
titución son legales, y esto será asi mientras no se haga 
una ley que lo contradiga. Pero hablando de esto el se
ñor González Serrano, decia que no sabia yo lo que ha- 
bia pasado por mí en ciertos h e c h o s ; pues yo voy á vol
ver á fijar estos hechos, á ver si los contradice el señor González Serrano.

En 1849 cuatro Diputados de la extrema izquierda nos 
separamos de los progresistas y publicamos un programa 
que redacté y o , y se pidió autorización al Gobierno para 
publicarle, y el Gobierno la concedió: posteriormente se 
pidió que se permitieran las Juntas organizadoras del par
tido democrático en las provincias : después en 1850 su 
publicó un  manifiesto que es hoy poco más ó ménos el 
que va al frente de La Discusión; en 1851 tuvimos otra 
reunión en Variedades, autorizada por el Gobierno: estos 
son los hechos: la primera ocasión en que se ha impedi

do reunirse á los demócratas ha sido en Cádiz, y sobre 
esto ya he dicho en otra ocasión lo que tenia que decir.

Por lo d e m ás , siempre que se ha denunciado el pro
grama de La Discusión, siempre se ha absuelto : por con
siguiente, ó somos legales, ó la opinión del Sr. González 
Serrano es superior á la opinión de los Tribunales.

Pero la cuestión no es esta: es que estamos en un es- 
tado violento, que no podemos seguir así: que si el Go
bierno cree que no somos partido legal, debe traer una 
ley que lo diga; y si la trae, y si se aprueba, yo seré el primero que la acate.

Respecto de Loja, el Sr. González Serrano dice que no 
era aquella una revolución democrática , y que la prueba 
era que La Discusión la habia condenado.

Señores, yo rio esperaba aquella revolución, y según 
dije iuando  se me dió la noticia de ella, hubiera prefe
rido una bala en el pecho. Así .es que acogí con gusto la 
creencia de que no era una revolución democrática ; pero 
marchando los sucesos, se supo al fin que aquellos gentes 
llevaban el programa de La Discusión , y ese programa 
se denunció como bandera que llevaban los sublevados de Loja: vea, pues, el Sr. González Serrano cómo esa in 
surrección era democrática , y no era socialista á pesar 
de lo que dice S. S., porque claro está que no querian 
el repartimiento de la propiedad los que no han tocado 
una hilacha en Loja, que ha sido suya durante seis dias. 
Pero yo quiero creer que eran socialistas algunos de los 
sublevado#; ¿dónde ha visto elSr, González Serrano que 
ningún autor sooialista defienda la repartición délos bie
nes á mano armada? Eso no se ha hecho nunoa. Los que 
reparten así los bienes no se llaman socialistas , se lla
man ladrones en cuadrilla , y se les debe aplicar la ley de Abril.

La ley de. Abril, según el Sr. González Serrano, es una 
ley inicua, cruel: yo no diré tal cosa de esa ley ni de n in 
guna ; pero aquí no tratamos de eso: lo que hacemos es 
pedir la aplicación de esa ley; y aquí me haré c^rgo de 
una frase del Sr. González Serrano, que me humillaría si 
fuera cierta. Yo no he pedido misericordia para mis ami
gos de Loja; he pedido ju s tic ia ; he pedido que no se les 
asesinara juzgándolos por Tribunales incompetentes.

Y decia también el Sr. González Serrano que no era 
excepcional el que se juzgara á los sublevados por el 
consejo de guerra. Pues el caso general de la ley es que 
se juzgue por la jurisdicción ordinaria , y así es que el art. 13 , dice:

«En todos los demás casos, los reos de estos delitos 
serán juzgados por la jurisdicción ordinaria con deroga
ción de todo fuero, aun cuando la aprehensión se haya 
verificado por la fuerza armada.»

De modo que solo deben juzgar los consejos de g u e r 
ra á los delincuentes aprehendidos con las armas en la 
mano, y que hicieren resistencia , y así lo explicó per
fectamente el Sr. Martínez de la Rosa en el brillantísimo 
discurso que pronunció con motivo de esta ley, y así lo 
explica también el considerando del Tribunal Supremo de Justicia.

Pero también dijo S. S. que el Ayuntamiento de A n 
tequera estaba encausado ántes de la sublevación de Lo
ja , y esto no es tampoco exacto.

Y dice el Sr. González Serrano : ¿ qué tiene que ver 
el Gobierno en los excesos que se han cometido.....

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Rivero, suplico á V. S. que se limite á la rectificación.
El Sr. RXVERO: Sr. Presidente , he dicho ántes que 

tenia que ocuparme también de alusiones personales , y 
creo que en ninguna parte de mi discurso podría S. S. 
haberme interrumpido con ménos r a z ó n , porque estaba 
haciendo una consideración imprescindible para probar 
que yo no he tratado de que el Gobierno se mezclara en 
las atribuciones de los Tribunales.

¿Ha pasado todo eso? ¿Se han cometido excesos? Pues 
de lo que me quejo yo es de que el Gobierno no haya 
prevenido esos excesos, diciendo á los Fiscales que cui
daran de que no se invadieran las facultades de la ju r i s 
dicción' ord inaria ,  y al Capitán general de Granada que 
no se dejaran de tener presentes los artículos 2.® y 3.° de 
la ley de Abril. Hé aquí lo que yo he echado de ménos 
en el Gobierno, y por ello le hago el causante principal 
de los sucesos cometidos en Loja.

Ley de imprenta: yo he dicho ayer que el Ministro 
dijo que la ley de imprenta se hizo para matar un  perió
dico, y el Sr. González Serrano dice que no fué para eso, 
sino para matar la imprenta. Concedido: así es que la 
aplica con tanta fuerza el Sr. Ministro de la Gobernación 
que la votó, y que viene á ser el digno ejecutor de la 
ley de Nocedal.

Y dijo también S. S. que los periodistas eran una es
pecie de orden monástica , contra la cual no hay medio 
de que se provea. Y esto se dice , señores , en- Madrid 
donde diariamente se ve á los Tribunales admitir como 
preferentes las causas de injuria y calumnia. Lo que hay 
es que los que se quejan de injuria y calumnia no qu ie -  
ren 'que los Tribunales absuelvan nunca, y ealosno pue
den ménos de absolver cuando sucede como sucedió con 
el caso de injuria al Sr. Bertrán de Lis , que se prueba que lo dicho en el periódico es verdad, y por consiguien
te que no hay calumnia. [El Sr. Bertrán de Lis pide la palabra.)

Y decia el Sr. González Serrano que La Discusión y 
La Esperanza no habian sido denunciadas: ya lo creo: 
de mi sé decir que no hemos dicho nada, y por consi
guiente no era fácil que se nos denunciara lo que no 
decíamos; y aun así y todo, no nos hemos librado de 
una de n un c ia , de la de nuestro programa , que ya hacia 
30 meses que habia sido absuelto por los Tribunales.

Que yo le daba una grande importancia á la impren
ta. No es exacto: yo no le doy esa importancia; yo no 
creo que la imprenta es una institución ni un poder; creo 
que no es más que un medio de emisión del pensamien
to, y por eso no quiero que haya leyes especiales de im
prenta.

La cuestión de la exhumación y quema de libros no 
la cité sino por incidencia; pero ya que el Sr. González 
Serrano mira como malos esos he ch o s , S. S. verá cómo 
ponerse de acuerdo con el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia , que ha dicho no ha mucho en otra parte todo lo contrario.

Concluiré yo también felicitando al Gobierno por lo 
que el acaso le favorece, ya que no en otras cosas, al me
nos en depararle un  enemigo tan débil como yo, y un 
partidario de la valia del Sr. González Serrano.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Marques da la Vega de 
Armijo: El Sr. Marqués de Pidal tiene la palabra para 
una alusión personal.

El Sr. p i d a l : Me limitaré solamente á la alusión per
sonal. Ha dicho el Sr. González Serrano que la ley de im 
prenta habia tenido por objeto matar la imprenta , y esa 
apreciación la rechazo yo como autor de dicha ley

porque yo soy tan amante de la libre imprenta como 
cualquiera : lo único que hay es que vo creo que la im 
prenta puede morir por sus excesos, y por eso me parece 
que es conveniente impedir que esos excesos tengan lugar.

El Sr. G O N Z A L E Z  S E R R A N O  : El Congreso recordara que al resumir yo lo que dije el dia anterior, ha sido 
bien claro. En mis apreciaciones no puede en trar  el señor 
Marqués de P ida l , y yo creo que algunas de las personas 
que componían aquel Gabinete ten íanla  intención de ma
tar la imprenta: no sería seguramente la de S. S . , que es 
uno de sus mejores ornamentos, pero yo tengo sospe
chas de que era la de alguno de sus compañeros.

Yo diré muy pocas palabras para contestar al Sr. Ri
vero, á quien empezaré dando las gracias por la aprecia
ción que ha hecho de mi discurso.

Yo no he confundido la democracia con el socialismo: 
lo única que he dicho y creo es, que la revolución de 
Loja no se hizo por demócratas, sino por socialistas. S.S. 
dice lo contrario : aténgase cada uno á sus datos.

Repito que la causa del Ayuntamiento de Antequera 
se empezó antes del hecho material de la revolución de 
Loja, y repito también que no podía ni debía el Gobier
no dirigir esas comunicaciones de que ha hablado S. S., 
porque los Tribunales no necesitan que seles  digan esas cosas.

Respecto de la ley de imprenta, digo otra vez que con ella se puede perfectamente matar la imprenta. S. S. de
cia que desde Julio aquí no quiso hablar en ¿ a  Discusión: yo le doy más valor cívico al Sr. Rivero; yo sé bien qut S. S. sabe arrostrar las dificultades de toao género, y que 
La Discusión no ha amenguado en nada el calor con que 
6iempre ha tratado las cuestione# de que le ha parecido 
conveniente ocuparse.

El Sr. B E R T R A N  D E  L I S :  Con que diga, señores, 
que tomo la palabra para una cuestión personal, se con
vencerá el Congreso de que debo decir m uy pocas en 
contestación al Sr. Kivero.

Decia S. S. que La Discusión no habia tenido más cam 
sa de injuria y calumnia que la que habia promovido el 
Sr. Bertrán de Lis. Empezaré por decir que no fui yo solo 
el que promovió la causa. Yo, que soy hombre de gobier
no,  y por lo tanto de restricción , no he llevado particu
larmente nirigwn periódico á los Tribunales. El periódico 
La Discusión trató de un asunto que afectaba á la honra 
de mi difunto padre, y entonces no pude prescindir, en 
unión de niis hermanos, de demandarle de injuria y ca
lumnia , aunque lo hice con suma repugnancia.

Los Tribunales habrán absuelto al Sr. Rivero, pero no 
han condenado la memoria de D. Vicente Bertrán de Lis 
después de tres instancias que tuvo la causa.

Después de consignado este hecho, solo diré que si 
el Sr. Rivero ha querido buscar e^a  coyuntura para 
traer esta cuestión, yo la acojo desde luego: primero por 
la obligación que tengo de defender la honra de mi p a 
dre; y segundo, porque abrigo la convicción profunda de que esa honra se encuentra completamente ilesa.

El Sr. R I V E R O :  Y'o siento, señores, que en la prim e
ra ocasión que el Sr. Beitran de Lis ha tomado la pala
bra , haya estado tan equivocado. El hecho es que La Dis 
cusion publicó un artículo muy grave, y en que se trataba 
de un asunto de mucha gravedad. El artículo fué denun
ciado, se llevó á los Tribunales y estos le absolvieron, 
condenando en costas alSr .  Bertrán de Lis. Suplicó S. S., 
y en segunda instancia se absolvió el artículo y se qui
taron las costas: supliqué yo, y en tercera instancia se 
ratificaron las dos sentencias. Vea, pues, S. S. que no era 
fiel la narración que hacia de los dos hechos.

Pero ya que me ha dicho S. S. que yo provocaba este 
debate, le diré que no quería hacerlo, porque no se c re 
yera que me animaba una antipatía personal; y puesto 
que S. S. me reta , le anuncio que no tardaré mucho en 
traer este asunto al Congreso en forma parlamentaria.

El Sr. p i d a l : Las explicaciones del Sr. González Ser
rano no me pueden satisfacer en nombre de los m iem 
bros del Gabinete que hizo la ley de imprenta , porque 
me consta que ningún miembro del Gabinete aquel podía 
abrigar la intención que me ha manifeatado S. S.

Él Sr. G O N Z A L E Z  S E R R A N O : Señores , yo no sé 
cómo repetir que no voy á buscar pensamientos de los 
Ministros: digo que el concepto que yo formé de esa ley 
era el que he manifestado, y no juzgo de intenciones, si
no de hechos: que soy dueño de apreciar según en
tiendo.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O  : Pedia la palabra para 
defender á un ausente , sin propósito de alargar este de
bate. No sé si la defensa que haga de él al ocupar el 
turno que tengo solicitado será muy pertinente; pero me 
basta que se sepa que he tratado de defenderle, lo mismo 
que lo ha hecho mi digno amigo el Sr. Marqués de Pidal.

El Sr. r i v e r o : Retiro la enmienda.
ElSr. G O X C O E R R O T E A  (Secretario): Queda retirada.
Se leyó la enmienda del Sr. Aparici y Guijarro.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Marqués de la Vega de 

Armijo): El Sr. Aparici tiene la palabra para apoyar su enmienda.
El Sr. A P A R I C I :  Sr. Presidente, quedan ya pocos 

minutos, y es cosa triste dejar el discurso h o y ,  y cosa 
enojosa resumirlo mañana. Yo suplicaría á S. S. levan
tara la sesión si lo tiene á bien.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  ¡Marqués de la Vega de 
Armijo): El reglamento dice que las sesiones durarán  
cuatro horas, y aun falta media hora. Tiene V. S. la pa
labra.

El Si*. A P A R I C I :’Sres. Diputados, ante todo doy las 
gracias que son debidas á mis dignos compañeros que 
han autorizado la lectura de mi enmienda , y voy á pe
diros un favor, ya que he teoido la desgracia de tener 
que usar hoy de la pa lab ra : tiiste cosa es dejar pendiente 
el discurso ; pero pues es necesario ceder á la inflexibi- 
lidad del reglamento, procuraré haceros lo más agradable 
posible el rato que hemos de pasar a q u í , aunque no 
pueda hacerlo como el Sr. González Brabo lo hizo no ha 
mucho tiempo en una ocasión semejante á la en que 
yo me encuentro.

Esto supuesto, recordareis, Sres. Diputados, que no ha 
muchos dias oímos leer el discurso de contestación al de 
!a Corona; y habiendo pedido yo la palabra, se reclamó 
por e! Sr. Calvo Asensio que constará que yo habia pedido 
la palabra en contra sin duda porque en la cuestión 
presidencial habia votado con la mayoría. Esto dependió 
sin duda de lo poco versado que yo estoy en las prácticas 
parlamentarias. Habiendo estudiado mucho las Cortes a n 
tiguas, y meditando el modo de aplicar lo que pasaba en 
aquellos tiempos á los actuales, me entregué á sueños 
con los cuales olvidé la realidad de las cosas, y no pude 
comprender nunca el sistema parlamentario. Hoy con 
más estudios me parece que le voy vislumbrando..

Dicese que la esencia del sistema parlamentario es la 
luz, que esta nace de la lucha, que es gran cosa ver los’par-

tidos combatir unos con otros , y llegar hasta echarse en 
rostro injurias sangrientas: todo esto será bueno, pero no 
estrañeis que, hombre yo no nacido para ser discípulo 
aprovechado de la escuela moderna, siga hablando según 
la escuela antigua, y según me aconseja mi conciencia, 
si bien estoy seguro de que, vosotros como yo, no habla
reis más que inspirados por la vuestra. Hé aquí, pues, la 
razón de mi voto. Y© llegué aquí á la cuestión presiden
cial, y se me figuró que se me hacia esta pregunta: «¿que
réis matar al Ministerio en el fondo de un a  urna para que 
triunfe la oposición coligada?» Y dije , no ;  y voté con el 
Ministerio, ó mejor dicho contra la coalición, porque no 
soy amigo de coaliciones, qne son prólogo de revolucio
nes, y porque aun dado caso de que hubiera vencido la 
coalición y de que su digno Jefe no se hubiera visto ade
lantado por alguno de los que llevaba detrás, no hubiera 
podido ofrecernos más que una segunda parte de la unión 
liberal, y ya ha dicho Cervantes que las segundas partes nunca son buenas. (Risas en los bancos de la derecha.) Ya 
que los señores de la mayoría acogen, si no con aplauso, 
con benevolencia mis palabras, les diré que aguarden un 
poco para oir el fin délo que iba diciendo.

Nunca segundas partes fueron buenas y mucho m é 
nos, y esto lo añado yo, no habiéndolo sido la primer'a. 
Alguien me ha d icho : es preciio derribar lo actual a u n 
que no se sepa con qué sustituirlo; pero yo no he queri
do hacer eso, porque no #oy amigo de dioses desconoci
do#, más que de aqael qae  encontró en 1# Grecia San 
Pablo.

Ma| ahora, al leerse el proyecto de la oontestaoioü, oref que e l  me dec ia : ¿estás conforme con la mtroha del 
Gobiernof  ¿Crees que lo# individuos de la on han
interpretado fielmente los sentimiento# de Espafii? Creo 
que no, y por eso voy á hablar en contra , aunque ese 
saeta (señalando al re lo j ) es muy perezosa , y no la ve¿ 
llegar pronto al término deseado.

Yo creo que la política del Ministerio nos conducirá á 
la revolución. El Sr. Olózaga dice: esto lo probaré maña
na : ojalá pudiera decirlo con toda verdad. Pero creo, s e 
ñor Presidente , que son pasadas las horas de reglamen
to, y estimaría que consultara V. S. al Congreso si ha de prorogarse la sesión.

E lS r .  VICEPRESIDENTE (Marqués de la Vega de Armijo): No hay necesidad de consultar al Congreso, pues
to que S. S. solo ha querido entretener el tiempo, no sé 
yo si con gran ventaja del prestigio del sistema repre
sentativo: se suspende esta discusión.

Orden del dia para m a ñ a n a : continuación de la discusión pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXT E R IO R

Según an unc ia  un te légrama de  V ie n a j feo h a  3, 
parece q u e  el E m p e ra d o r  reg re sa rá  de  Yenecia á 
aquella capita l  el dia 10.

u n  despacho de Hagusa, de la m ism a fecha, ase
g u ra  q u e  h ab ien d o  rehu sa d o  los insu r rec tos  o bede
cer  la in t im ación  hecha por A ustr ia  de d e s t r u i r  las 
b a te r ía s  establecidas en  el camino m i l i t a r , tropas  im 
peria les  se encargaron  de hacer  d e sap a rece r  aquellas  
obras ,  cuya operación  se llevó á cabo sin resistencia, 
hab ien d o  regresado in m e d ia ta m en te  á Castellnowo 
las fuerzas qu e  ai efecto hab ian  en trad o  en  Su tto rina .

Con relerencia  a comunicaciones recib idas por  
Le PaySj F ranc ia  y A ustr ia  se p o n d rá n  de acuerdo  
pa ra  in te rp o n e r  su mediación en cam in ada  á te rm in a r  
el conflicto e n t re  T u rq u ía  y los insurrec tos  de la H er
zegovina. Este acto de  á m b a s  Potencias, en sen tir  
del citado periódico, no de ja rá  de influ ir  en  la cues
tión deV enec ia ,  cuya solución pod rá  d e p e n d e r  de  una 
indem nizac ión  terr i tor ia l .

Asegúrase ,  dice L a  P a tr ie , q u e  en  u n a  conferen
cia ce lebrada en tre  Lord Lyons y el Secre tario  de  E s
tado de los Negocios ex tran je ros  en W ash in g to n  ántes 
de  en tre g a r le  la nota re la t iv a  al asunto del T r e n t , 
el Ministro am ericano  ha manifestado al R e p re 
sen tan te  de la G ran  Bre taña  q ue  el Gobierno de l  
Presidente Lincoln creia  que  al reconocer el G ab ine
te  inglés como be ligerante  la p a r te  del S u r ,  hab ia  
pre juzgado la cuestión y  ejecutado u n  acto g rave  res
pecto del Norte.

E n  W ash ing ton  se ha  querido que  los Estados d e l  
Sur se considerasen en E uropa como in s u r r e c to s , y 
no como beligerantes.

Correspondencias de L o n d res ,  fecha 2, a n u n 
cian q u e  los fletes pa ra  China, India, Cabo de B u e 
na E speranza ,  Ing la te r ra  y la costa de  Africa e ra n  
numerosos: en cambio desde  lo ocurrido con el b u 
q u e  T ren t se h a b ian  suspendido  p a ra  la América del 
Norte, golfo de Méjico y las Antillas.

INTERIOR.
MADRID 7 DE DICIEMBRE.

JLNTA DE DONATIVOS PA lU  LOS HERIDOS É INUTILIZADOS DE LA 
CAMPAÑA DE AFRICA.

El Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia de Ma
drid ha remitido á esta corporación una carta de pago 
de la Caja general de Depósitos por valor de 10.000 rs., 
producto ‘de una función ejecutada en el teatro de la 
Zarzuela á favor de los cuatro primeros soldados na
turales de esta corte que se hubiesen inutilizado en la 
guerra de Africa: en su consecuencia la Junta ha acor
dado:

1.° Que los individuos que se crean con derecho ' este donativo dirijan sus instancias documentadas ¿ ia 
misma en el plazo que media hasta fin de Diciembre pr/.a ximo venidero.

2.® Que para que llegue á noticia de los interesado 
se circule á los Directores generales de las diversas ar! mas é institutos, y se inserte este anuncio en el Boletín oficial de la provincia de Madrid.

Madrid 30 de Noviembre de I861.=EI Brigadier Se^ cretario, Gabriel Saenz de Buruaga.
El incremento que toman las escuelas dominicales ^  tal, dice uno de nuestros colegas, que en las cinco 

actualmente existen se cuentan más de 6.000 alumnas ula? 
triculadas. Esta cifra, añade, que se aumenta considerable! 
mente todos los dias, viene á hacer cada vez más peno*, 
sa la caritativa tarea de las señoras que intervienen en 
la enseñanza.-Con este motivo excita la piedad de las ñoritas de esta corte, para que asociándose á las que (U 
lantrópicamente se han impuesto aquella laudable ocu*. 
pación, coadyuven con su talento y amabilidad á los santos fines de la Junta de beneficencia.

BOLETIN DE TEA TR O S.
El drama original en verso representado anoche per primera ves en el Principe oon el titule de N*tiv§, #bttv* buen éxito, (em ite# oon eentimieot# la mayor parte delta  escena# de esta obre, beeada eo en  e^eodta de la vida | |D. Joan de Austria, logró excitar la Metelón de lo# i#poeta» 

dore#, quienes al eonolefr la representación pidieres elnombre del autor, que lo ee D. Emilio Alvarez, haciéndale salir al palco escénico.
La entrada fué bastante numerosa.

A N U N C I O S .
SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JUROS 

que á continuación se expresan, pertenecientes al Excelentísimo Sr. Duque de Granada de Ega :
Un privilegio de juro  de 110.262 mrs. de ren ta ,  si

tuado sobre las alcabalas y almojarifazgo de Indias por 
privilegio expedido en Madrid á 22 de Agosto de 1609 
en cabeza de D. Nicolás Saez de Aramburu. ’

Otro id. de 20.560 mrs. de r e n ta ,  s i tuada sobre el 
primer 1 por 100 de Toledo por privilegio en Madrid á 13 
de Agosto de 1649, expedido en cabeza de patronato, me
morias, capellanías y obras pias que fundó D. Juan Diaz de Astigarribia.

Otro id. de 52.904 mrs. de renta , situado sobre el ser
vicio ordinario y extraordinario del partido de Calatrava 
por privilegio dado en Madrid á 13 de Agosto de 1649, en cabeza del mismo patronato y memorias.Otro id. de 86.375 mrs. de renta , situado sobre el nue
vo derecho de lanas, por privilegio, su fecha en Madrid á 
4 de Noviembre de 1570, en cabeza de Doña María de Berriatua y Arrióla.

Otfó id. de 112.500 m rs’ de renta ,  situado sóbrelas 
alcabalas de Sevilla por privilegio dado en Madrid á 28 
de Marzo de 1586, en cabeza deD. Luis Aldaz.

Otro id. de 46.875 mrs. de renta ,ssituado sobre el al
mojarifazgo de Indias de Sevilla por privilegio, en cabe
za de Doña Brígida de Berriatua , su fecha en Madrid á25 de Octubre de 1593.

Otro id. de 15 880 mrs. de renta ,  situado sobre la 
Casa-moneda de Sevilla por privilegio dado en Madrid á
26 de Agosto de 1612 , en cabeza de Doña María Juan de 
Ardanza por sí y como curadora de sus hijos.

Quien hubiese encontrado dichos documentos ó tu
viere noticia de su actual paradero, se servirá ponerlo 
en conocimiento de D. José Rodríguez, apoderado de S. E., 
Cuesta de Santo Domingo, núm. o ,  cuarto tercero de la 
derecha. 7584

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE UNA HA- 
cienda titulada de San Antolin de Bedon, en la pa rro 
quia de Posada, concejo de Llanes, en Asturias, com
puesta de diferentes terrenos,  unos plantados de castaños y ro b les , otros de prado y otros labrantíos y casas pa
ra vivir y para ganados y un molino harinero dentro 
de la misma posesión, la cual tiene de cabida 334 dias de bueyes y dos tercios.

La tasación de la hacienda y las condiciones para su 
enajenación se hallarán de manifiesto en Madrid, cal le 
de Relatores, núm. 4 ,  cuarto principal, de recha , y en 
Llanes en casa de D. Gabriel Rubín de Celis.

Los que quieran interesarse en la referida adquisi
ción podrán dirigirse á los puntos indicados, donde se 
admitirán las proposiciones que se hagan, hasta las doce del dia 31 de Diciembre , en que se celebrará doble y 
simultánea subasta , adjudicándose la hacienda al que resulte mejor postor de los licitadores de uno v otro punto. 7641—2

CASA EN VENTA.—SE VENDE EN PUBLICA, PERO 
extrajudicial , subasta la casa sita en esta corte y su c a 
lle de Barrionuevo, núm. 12 moderno, 24 antiguo, man
zana 160 , que tiene de sitio 15.260 piés cuadrados.

El remate se celebrará el viérnes 20 del corriente , á 
las doce de su mañana , en el estudio del Escribano de 
este número D. Mariano García Sancha, calle de Felipe lll, 
ántes de Boteros , núm. 8 , piso s e g u n d o , advirtiéndose 
no se admitirá postura menor de la cantidad de L300.000 
reales, y que la parte vendedora no se reserva la ap robación.

La finca quedará desde luego adjudicada en favor de 
la persona que haga mejor proposición en el acto de la subasta.

Los títulos de pertenencia y pliego de condiciones 
bajo que ha de verificarse se hallarán de manifiesta en 
el estudio de dicho Escribano todos los dias no festivos, 
de diez á dos de la tarde.

Madrid 3 de Diciejnbre de 486i.=2=Sancha. 7646
LA JUNTA DE GOBIERNO DEL BANCO DE SAN- 

ta n d e r , en virtud de lo dispuesto en el art. 21 de sus e s 
tatutos , convoca á la general ordinaria de accionistas 
para las cinco de la tarde del dia 1o de Enero próximo 
en el salón del establecimiento.

Se recuerda á los señores accionistas la prevención 
del art. 20 del reglamento, que dispone que para ser a d 
mitidos á junta general deberán presentar sus títulos 
en Secretar ía con ocho dias de antelación á fin de pro
veerles de la correspondiente credencial.

Santander 30 de Noviembre de 1861.= E l  Secretario, 
Francisco A. de Alvear. 7572—2

SANTO DEL DIA.

San Ambrosio , Obispo y doctor.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Capuchinas.

R EA L OBSERVATORIO D E  M ADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Diciembre 

de 1861.
Barómetro ITempera- Tempera- ...reducidoá#0 tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL

H ORAS, y milíme- grados dos centí- del Tiento CIELO,tros. Reaumur grados.

6 m . 707,13 1*5 f , 9  S  Nieb. den.
9 m  . 707,73 2’,0 2° 5 S  Id. id.

12........ 707,33 6* 7 8*4 S Celajería.
3 t .  706,67 9°,3 1 le 6 O.N. O Nubes.
6 t.  . . 706 94 8*.2 10*,3 O .N .O .Id e m .
9 ii . 707,73 8°,0 10°,0 N. O. . .  Cásicub.*
Temperatura máxima del d i a . . . .  10*,1 12°,1
Temperatura máxima al s o l . . . . . .  12°,6 15°,8
Temperatura mínima del d i a . |  0°,8 1°,0
Evaporación en las 24 h o r a s . . . 0,0 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s    »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Diciembre á las 

ocho de la mañana. {Las verificadas en Españat á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- tro^ Ô y TemPera Dirección Estado Estado
■ m i n e e  /I,nivel del de 1» marLIDADES. del mar. Tierno. «elo.

M adrid . . .  761,1 2°,5 Sud . . Nieb.* den. »
Barcelona. 759,7 9°,5 N. O. Algs. nubs Tranquila.
P a lm a . . . .  761,7 1!*,4 Este. . Lluvioso. . Idem.
Alicante ..  761,7 15°,i Norte. R áfaga s . . .  Idem.
S. Fernan-doálasSb. 766,1 11®,7 N.N.O. Alg.* nube. Picada.
Idem 5 . . .  765,8 11°,9 N. E . .  Nubes Tranquila.L is b o a . . .  767,3 13*,6 Norte. Idem Bella.
Idem 5 . . .  768,0 9*,t Idem.. Idem Idem.
Oporto. . .  767,6 11°,o Este. . Cubierto...  Abitada.B ilbao . . . .  763,3 9*,2 N. O. L l u v i a . . . .  Gran oleaje
Santiago.. 765,0 10°,2 Oeste.. C.\ niebla. »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 758,3 4°,8 N. O . . Despejado . Gruesa.
Bayona . .  » » » » »
Brest  755,8 10°,2 S. O ...  C.°,lluvioso De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 de 
Noviembre de 1861 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tu ra  en Dirección ESTADO 

I T i f A í  ID A D K S  cido á 0o g r  a d  o s delL U L A L i i J y  al nivel cen tíg ra  T iento. DEL GIELO. del mar. dos.

D u n q u e rq u e  ; 761 2 12°,2. S. O. . Lluvioso.
P a r ís ........................ ¡764,5. 12#,4. ;S. S. O. Cubierto.
B ayon a . . . 768,7. 6°,5.;S. K . . . ; Despejado.
L y o n .  ............ .. i 770,0. 9°,8. ]Ñ. E. . Cubierto.
Bruselas. 762,3. 13®,2. :S. S. E. Idem.
V ie n a . . # r i 766,1. —0*,8. ¡Calma.¡Niebla.
T u r in ; . . . . . . . . . .  j 769,6. ¡ 4°,0. IS. O . . ¡Sereno.
Roma. . . . . . . . . . .  i 766,7.! 7°,0. N. E . . ¡Despejado.
Florencia. . . . . . . . .  ¡ 767,3.! 6°,5. N. E . . ¡Sereno.
San P ete rsbu rg o  . j 755,3, 1°,9. jCalma. Cubierto.
C o n stan tin o p la . . .  j » » j » »
Stockoimo *.j » » | » »
Copenhague    750,5. 9°,6 S. O . .  Lluvioso.
Greenvich..  . . . . .  753,6. ^ * .3 . O.S.O. Lluvia.
L eipz ig ,.. . . . . . . .  i 764,9. 7°,8. S. S. OóNubes.

A lcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes  remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m u n ic ipa les , la del mercado de gra
nos y nota de precios d6 art ícu los  de consumo, resulta 
lo siguiente

ENTRADO POR LAS PU ER TA S E N  E L  DIA DE HOY.
2.844 fanegas de trigo.
4.454 a rrobas  de h a r in a  de id.
8.508 arrobas  de carbón,

i 11 v a c a s , que componen 45.251 l ib ras  de peso.
645 ca rn e ros ,  que  hacen  13.020 libras de peso. 
133 cerdos degollados, que hacen 30.567 libras de

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN  E L  DIA 

DE HOY.
Carne de v a c a ,  de 42 á 50 rs  arroba , y de 18 á 20 

cuartos libra.

Idem de ca rn ero ,  de 18 á 20 cuartos  libra.
Idem de te rne ra ,  de 78 á 90 rs. arroba,  y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 16 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo, de 80 á 86 r s .  a rroba ,  y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 73 á 74 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 118 r s .  a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 71 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 47 rs.  arroba ,  y de 12 á 16 cuartos cu a r 

tillo.
Pan de dos libras  de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 28 á 40 rs.  a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuartos

libra.
Judias, de 28 á 32 rs. aroba , y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 28 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba,  y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 6 i á 63 rs. a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos libra. 
P a ta tas , de 4 */% á 6 rs. a r r o b a , y de 2 á 2 % cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.
Cebada, de 31 á 33 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 rs. id.
Trigo vendido . . . . » * .  1.205 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.319 id.

Precio máximo.. . 62.
Idem mínimo *56.
Idem medio 59,68.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 6 de Diciembre de 1861» =  El Alcalde-Corre

gidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 6 de Diciembre de 1861 á las tres de la tarde,

FO NDOS P U B L IC O S ,
Títulos del 3 oor 100 c o n s o l i d a d o ,  publicado, 49-65 c.; 

á plazo, 49-75, 70 y 75 c. fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 diferido , publicado , 43-20; no pu

blicado , 43-10 d.; á plazo, 43 35 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
35-50 p.Idem de segunda i d . , id., 15 p.

Idem del personal,  publicado, 21.
Acciones de carreteras  emisión de 1 .* de Abril de 

1850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual,  no publicado, 97-40. Idem de á 2.000 rs. , id., 97-50.
Idem de 4 .* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 97-25. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

95-50.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs. ,  idem, 

95-75.
Idem de Obras públicas de I .* de Julio de 1858, idem, 

95-90.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs. ,  8 po r  100 

anual,  id., 109 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles id., 92-95.
Acciones del Banco de España, id . ,  216 p.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

i d e m , par d.
c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-70 p.
París  á 8 dias v is ta ,  5-21.

Plazas del reino.

Dafío. Beneficio, Daffo. Beneficio

A lb a ce te . . . .  par. . .  Lugo.............................  . .
A l ican te . . . .  par. . .  Málaga. . . .  1/2
A lm er ía . . . .  par. . ,  Murcia. . .  , 1/4
A vila   par d. . ,  O r e n s e . . . .  5/8 p.
Badajoz. ; . .  1/2 . .  O v iedo . . . .  1/4 . ,
B arce lo na . . . 3/8 . .  P a tenc ia . . ;  1/2
Bilbao.. . . . .  3/8 . .  Pamplona.,  par p.
Búrgos  3 8 . .  Pontevedra. 1 p.
Cáceres. . . .  ». . .  Salamanca. 1/2
C á d iz . . . . . .  7/8 . .  Sgn Sebas-
Castellon.....................  . .  t ian ........................ 1/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 . .  San tande r.  1/2
C ó r d o b a . . . .  par. . .  San tiago. . .  1 p.
C o r u ñ a . . . . .  3/4 . .  Segovia , . . .  par.
Cuenca.........................  . .  S e v i l l a . . . .  1 d.
Gerona.......................... . .  Soria  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  3/4 p. . .  Tarragona. 1/2 . .
Guadalajara. par p. . .  Teruel....................
H u elva . . . . .  . .  . .  Toledo  1/2
H u e s c a . . , . .  . .  . .  Valencia.. .  par.
J a é n . . . . . . . .  4 /4 . .  Valladolid.. 1 /2
León  4/4 . .  V i to r i a . . . ,  par.
L é r id a ...................................  Z am o ra , . . .  5/8 p.
Logroño........................ . .  Zaragoza...  par d.

y

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris  6 de Diciembre de 1861,

8 . , ,
i 3 por 100 in te rior   47 5/8.

Españoles................{ Idem exterior ..................... 56.
( Idem diferido..................  42.

Consolidados..........................................................  90 á 1/8.
Anberes 2 de Diciembre. — In terio r ,  46 1 /4 .— Diferi

d a ,  403 /4 .

ESPECTACULO*.
T ea tr o  R i a l .— Hoy n o  hay función. Mañana Lucrecia 

Borgia.
T ea tro  d e l  P r ín c ip e .— A  la s  o c h o  d e  la  n o c h e .— Ara- 

tiva, d ra m a  n u e v o  e n  tre s  a c to s .— B aile.

T e a t r o  d e l  C irc o . —  A las  och o  d e  la  n o ch e . —  Ge•  

naro el gondolero, z a rz u e la  n u e v a  o r ig in a l e n  t re s  actos 
y  e n  v e rso .

T eatro  de la Za r zu ela . —  A las  o c h o  d e  la n o c h e .— 
S in fo n ía .— Frasquito. —  El loco de la guardilla. —  Un con- 
cierto casero.

T eatro  d e  V arieda des . —  A las  o c h o  de  la n o c h e .— 
La cruz del matrimonio, c o m ed ia  e n  t re s  a c to s .— La po
derosa, b a i le .— El fuera , sa in e te .

T eatro  d e  N ovedades. —  A la s  o c h o  d e  la n o c h e s  
S in fo n ía .— Un Corpus de sangre, d ra m a  n u evo  de  grande 
e sp e c tá c u lo ,  d iv id id o  e n  se is  c u a d ro s .— U n d iv e r tim ie n to  
s ac a d o  de l b a ile  t i tu la d o  Paquita.


